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Comidón Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 1978.-Extracto.-Presidencia 
~el señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvarez.-Asis­
tieron el Teniente de Alcalde señor Huete Morillo' los 
Concejales señores De la Viña y Villa, Planelles Guer~ero, 
Horcajo Matesanz y señorita Martínez Montero; los Dele­
gados ~e Servicio señores Estrada Saiz, Pérez Rodríguez 
y BeOltez Lugo y Guillén.-Asistió también el Oficial 
mayor, señor Orejas Gutiérrez, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente e! señor Sánchez, Jefe de! Depar­
IFamento de Contabilidad en funciones de Interventor de ondoso ' 

Se abrió la sesión a las diez y diez minutos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 
1 ACUERDOS: 1.0 Aprobar' el acta de la sesión anterior, 

ce ebrada el día 4 del corriente mes. 
m 2:°. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el~lC1P~1 pu~li.cadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

oletm OftcwJ de la Provincia. 

Personal 

go ~~ ~~nced~r a doña María del Carmen Ibáñez Hidal­
ti .' T ~Jnlstrahvo de Administración General (Rama Ges­ta~~ nbutaria), el pase a la situación de excedencia volun-

, Con efectos desde e! 1 de septiembre del año en 

curso, y en las condiciones determinadas en los artículos 2 
(con la modificación del Decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local, o sea, 
por el plazo mínimo de un año sin limitación máxima, 
y sin que le sea computable a ,efecto alguno e! tiempo que 
permanezca en tal situación, y caso de solicitar el reingreso 
al servicio activo tendrá derecho a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca de las de su categoría. 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar excedente voluntario a don Ignacio 

Morcillo Escribano, operario del Departamento de Limpie­
zas, con efectos subsiguientes al 20 del corriente mes, en 
que agotó el plazo reglamentario de un año en situación de 
licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dicho funcionario una prestación 
económica, de carácter graciable, equivalente a la totalidad 
del sueldo consolidado que tenga asignado y a la de las 
retribuciones complementarias fijadas para el puesto de tra­
bajo desempeñado por e! mismo en la fecha de comienzo 
de la licencia, con excepción de las establecidas o que se 
establezcan en el futuro como estímulo de presencia, pun­
tualidad o permanencia, de conformidad con lo normado en 
el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, básico en la 
materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciba a partir 
de la fecha de efectos de su pase a la situación de exce­
dencia antes citada, durante un período máximo de dos 
años, si antes no se produjere su reincorporación al servicio 
activo o fuere declarado jubilado, manteniendo, entre tanto, 
la condición de afiliado a la Mutualidad Nacional, con 
sujeción al régimen de descuentos correspondientes a su 
cuota de asegurado. 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar en situación de jubilación volunta­

ria a los funcionarios que a continuación se relacionan, en 
situación de servicio activo, por haberlo así solicitado y reu­
nir los requisitos exigidos, de acuerdo con el artículo 4S-C 
de los Estatutos mutuales revisados; y 

Segundo. Ordenar que ulteriormente sean remitidos 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, a fin de que por la misma se 
resuelva la fijación de pensión que a los casos correspon­
dan, conforme a las determinaciones contenidas en el artícu­
lo 20 y concordantes de su Ley constitutiva: 

Don Mariano García Palacios, Administrativo en situa­
ción de servicio activo, desde e! 22 de febrero de '1943. 
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Don Federico Muñoz Irazóquiz, Ayudante de los Ser­
vicios de Asistencia Interna, en situación de servicio activo, 
desde el 20 de febrero de 1930. 

Don Horacio Rodríguez Moya, Administraitvo, en si­
tuación de servicio activo, desde el 22 de agosto de 1941. 

6.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Visitadoras sanitarias del Laboratorio Municipal 
de Higiene a las aspirantes que se relacionan a continua­
ción, colocadas por el orden de las calificaciones alcanzadas 
por las mismas, con el sueldo de 122.400 pesetas anuales, 
correspondiente al nivel de proporcionalidad 3, grado, trie­
nios, dos pagas extraordinarias y con las retribuciones com­
plementarias para las plazas establecidas: 

Puntos 

1. Doña Alicia Blanch Cortés .. .. . . ............ .. . .. 7,80 
2. Doña Julia Galindo Pirqueras ...... .. .... .. ..... 7,70 
3. Doña María Dolores Rodrigo Moya .. ... .. ... . . 6,60 
4. Doña María del Pilar Puchol Martínez ... . .. 6,50 

7.0 Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de la Función Pública por la que queda legalmente 
constituida la Asociación Profesional Sindical del Subgrupo 
de Auxiliares Administrativos de la Corporación. 

8. ° Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de la Función Pública por la que queda legalmente 
constituida la Asociación Sindical de Arquitectos e Inge­
nieros Técnicos al servicio de las Corporaciones locales de 
la Provincia de Madrid (MAITAL). 

9.° Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de la Función Pública por la que queda legalmente 
constituida la Asociación Profesional Sindical de Funcio­
narios del Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las 

obras de instalación de nueva cámara frigorífica en el Equi­
po Quirúrgico número 1, sito en la calle de Montesa, 22. 

Segundo. Contraer la cantidad de 1.155.934 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
don Bernabé Izquierdo Recio, que se compromete a reali­
zar las mismas en el precio tipo del presupuesto de contra­
ta, de 1.111.475 pesetas, según informe del Servicio Téc­
nico competente. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto formulado para las 
obras de adaptación de locales en la planta de almacenes 
para servicios de señoras y caballeros, así como red de 
saneamiento hasta el colector y zona de pasos en el Merca­
do Municipal de Barceló. 

Segundo. Contraer la cantidad de 2.707.484 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de lo que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Serrazar, S. L., en el precio ofrecido, de 2.603.350 pesetas, 
que se corresponde con el del tipo de contrata, por ser la 
proposición más conveniente para los 'intereses municipales 
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=--==== d~ entre las presentadas, según informe del Servicio Téc 
mco competente. . 

12. Adjudicar a don Eugenio Núñez Díaz único l' . 
. d d 700 000 ' IClta. dar, en el precIO e contrata e . pesetas, el co 

so, convocado por acuerdo de 17 de mayo último, y celn~r. 
do el 17 de julio siguiente, para el suministro de 35 ~ ra· 
y 140 sillas con destino a los comedores para operario ~ 
los Cementerios Municipales, al reunir el ofertante las s e 
dici?t.I;s exigida~ en la convo~toria y considerar su ~~~~ 
posIclOn convemente para los mtereses municipales 

13. Retirar, par~ nuevo estudio, .una propues~ inte. 
resando declarar deSIerto, por ausenCIa de licitadores l 
concurso para las obras de construcción de alcantariliad: 
en la calle de la Madre Rafaela Ibarra, entre la de Marcel 
Usera y la carretera de Carabanchel a Villaverde, del dis~ 
trito de Villaverde; contratándose mediante concierto direc. 
to, por tal motivo, adjudicando las obras a Efes, S. A., en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 46.743.775 pe. 
setas. 

14. Aprobar, en cumplimiento de 10 establecido en el 
'pliego de condiciones correspondiente, la revisión de pre. 
cios solicitada por Sociedad Anónima de Construcciones 
y Revestimientos Asfálticos (S . A C. R. A.), respecto de 
las obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la Vía de los Poblados, desde la avenida de la Albufera 
hasta la carretera de Madrid-Valencia, que le fueron adju­
dicadas por acuerdo de 28 de mayo de 1975 ; y, asimismo, 
disponer que el gasto a que asciende dicha revisión, de pe_ 
setas 759.542, sea cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

15. Aprobar, en cumplimiento de 10 establecido en el 
pliego de condiciones correspondiente, la revisión de pre­
cios solicitada por Coesga, S. A , respecto de las obras de 
pavimentación y servicios complementarios en la Colonia 
Fin de Semana (primera fase: calles de Fuentelviejo, entre 
las de Fuentelahiguera y Octubre, y Octubre, entre las de 
Fuentelviejo y Enero), que le fueron adjudicadas por acuer· 
do de 21 de julio de 1976; y, asimismo, disponer que el 
gasto a que asciende dicha revisión, de 14.430 pesetas, sea 
cargo al presupuesto de 1977. 

16. Aprobar, en cumplimiento de 10 establecido en el 
pliego de condiciones correspondiente, la revisión de pre· 
cios solicitada por Coesga, S. A , respecto de las obras de 
urbanización de la éalle de Otero y Delage, que le fuero~ 
adjudicadas por acuerdo de 13 de agosto de 1975; y! ~.Sl· 
mismo, disponer que el gasto a que asciende dicha reVISlon, 
de 514.555 pesetas, sea cargo al presupuesto de ~977. 

17. Aprobar en cumplimiento de 10 estableCIdo en el 
pliego de condici~nes correspondientes, la revisión de pre­
cios solicitada por Coesga, S. A ,· respecto de las obras ,de 
pavimentación e instalación de servicios complementar!os 
en la calle de Aniceto Marinas~ entre el Puente de la Rema 
Victoria y Almúñecar-avenida de Valladolid, que le fuero.n 
adjudicadas por acuerdo de 27 de agosto de .1976; y! ~;I­
mismo, disponer que el gasto a que asciende dIcha reVISlon, 
de 157.378 pesetas, sea cargo al presupuesto de 1.977. l 

18. Aprobar, en cumplimiento de 10 est~b!~cldo en
r
:_ 

pliego de condiciones correspondiente, la revlSlOn d~ p 
cios solicitada por Fomento de Obras y , ConstrucclO~:S~ 
Sociedad anónima, respecto de las obras de pavimen~C1~_ 
y servicios complementarios en las calles de Eduardo ordo . d' d' d por acuer les y Fernando Gabnel, que fueron a JU Ica ~s el 
de 23 de diciembre de 1975; y, asimismo, disponer qU~as 
gasto a que asciende dicha revisión, de 484.39~ pese , 
sea cargo al presupuesto de la Gerencia de 197 :d el 

. 19. Apro~a.r, en cumplimiet.Ito de 10 e~t~?le~e o re:cios 
ph:~o de condiCIOnes correspondiente, la -rev~slOn N: C. R" 

. sohcltada por Hernanz Obras y ConstrUCCiones, ltura 
d 1 b 'd . • d 846 sepu respecto e as o ras e construcClOn e . liación del 

correspondientes a los cuarteles 2 y 3 de la amp 

el 

y 

ti 
bi 
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== t io de Fuencarral, que fueron adjudicadas por (efne~ erde 27 de agosto de 1976; y, asimismo, disponer 
acuer o sto a que asciende dicha revisión, de 406.294 pese­
que el gacargo al presupuesto extraordinario de 1975 (H). 
135, ~ea Aprobar, en cumplimien~o de 10 est<l;b!:cido en el 

. o' de condiciones correspondiente, la reVlSlOn de pre­
p!teg rcitada por Coesga, S. A., respecto de las obras de 
C10S so I ción de alcantarillado tubular en la Colonia Fin cons~~~ana (segunda fase: calles de Ferm~na Sevillan?, 
de Febrero, Septiembre, Octubre, Noviembre y DI­
_.farzbo, ) que le fueron adjudicadas por acuerdo de 30 de C1em re , .. d' 1 t '1 de 1976; y, aSimismo, Isponer que e gas o a que 
abr! de dicha revisión, de 138.611 pesetas, sea cargo al ascten . G' d 1978 puesto especIal de la erencla e . 
pres;l. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 

p ·mero. Declarar la resolución parcial del contrato 
rr:o por la Corporación con Peninsular de Asfaltos SU~nstrucciones, S. A, para la ejecución de las ?bras. de 

y 'mentación del acceso a la U. V. A y Coloma VII da rs:~unda fase), del distrito de Vallecas, que fueron adju­
dicadas mediante subasta .ef! . virtud del acuer.do. de 26 ~e 

asto de 1977, por imposlblhdad de su cumpltmlento debl­~~ a un proyec~o de edificació? :n dicha zon~ elaborado 
por el Ministeno de Obras Pubhcas y Urbamsmo, y de 
acuerdo con 10 previsto en el artículo 65-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

Segundo. Disponer que del crédito contraído ~or ~a 
Intervención, con cargo al presupuesto extraordmano 
de 1976 (H), se libere la cantidad de 27.507.366 pesetas, 
a que asciende el importe de las obras no ejecutadas, una 
vez deducida la liquidación expedida por el Departamento 
de Vías Públicas respecto de la parte realizada, que ascien­
de a un importe de 892.634 pesetas. 

Tercero. Dado que las causas motivadoras de esta re­
solución parcial no son imputables al adjudicatario, y que 
las unidades de obra ejecutadas han sido simplemente las 
de excavación de tierras y desmonte para apertura de 
caja y posterior relleno de la misma, se estima la no exi­
gencia del plazo de garantía, por lo que se procederá a libe­
rar los avales, importantes 393.481 y 409.615 pesetas, como 
garantías definitiva y complementaria de las obras; y 

Cuarto. La escritura pública de formalización de con­
trato habrá de acomodarse al importe de la obra realmente ejecutada. 

22. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras que al final se indican, realizadas por las Empresas 
y en los emplazamientos que a continuación se relacionan, 
COn los informes técnicos favorables, y al haber transcurrido ~s correspondientes plazos de garantía, que, asimismo, se 
Ct,~n, desde su recepción provisional, en las fechas que tam­b~e? se indican, y hallarse dichas obras en perfectas con­
diCiones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales : 

Instalación de alumbrado público en la calle de Lucano, ;:.e las de la Ilíada y Fenelón, ejecutadas por Urbalux, 
I~?ad anónima: plazo de garantía, un año ; fecha de re-

tqJclon.provisional, 16 de junio de 1977. 
. PavImentación de las calles de Lucano, Discóbolo, Tita­~ Y, Baltasar, ejecutada por Cotos, S. A: plazo de garan-

d 'IClnCO años ; fecha de recepción provisional, 21 de marzo e 973. 

2~.. Disponer, de conformidad con lo informado por el r~1C10 ,Contencioso, que la Corporación se persone en el 
A~~~ I11t~,rpu~to, · ante la Sala 3.a . de lo Contencioso­
Soc, llUstrattvo de ·Ia Audiencia Territorial, por Matriz, pa~ed;d,limitada, sobre ·denegación de licencia de apertura · 
bajo o lCI?a y domicilio social en la finca númerO 36, pisos d ,pn~ero, de la calle de .San Telmo, . . 

, DIsponer, de confQr{mdad-con 10 mformado '~r' el, 

24 de agosto de 1978 

Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencio.so­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Comuni­
dad de Vecinos de la finca número 10 de la calle del Mar­
qués de Urquijo contra la concesión de licencia de apert1!;a 
para oficinas en dicho inmueble a favor de la FundaclOn 
Nacional Francisco Franco. 

25. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se person.e en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 ContencIoso: 
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Jose 
Pereira Martínez en relación con la denegación de licen­
cia de apertura p~ra almacén de camiones, repuestos y servi­
cios en el camino de la Muñoza, sin número (carretera 
de Madrid a Barcelona, kilómetro 15,200). 

26. Autorizar a la Asociación de Vecinos La Nueva 
Elipa, durante los días 14, 15, 16 y 17 del próxim? mes de . 
septiembre, la celebración de los actos que se relacIOnan en 
el expediente, en el solar propiedad de Euro-Urban, .S. A., 
situado en la calle de San Lamberto, quedando sUjeta la 
autorización a las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

27. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, ' 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto corres­
pondiente al cuarto trimestre de 1977. 

28. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, de los presupuestos 
.extraordinarios en vigor correspondiente al primer trimes­
tre de 1978. 

29. Aprobar un gasto total de 216.450 pesetas para 
abonar el importe de cinco facturas por suministros rea­
lizados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al vigente presupuesto. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, el 

concurso público convocado para contratar la adquisición 
de 1.800 gorras de diversos tipos para el personal del Cuer­
po de Policía Municipal. 

Segundo. Adjudicar directamente, por dicho motivo, 
a la firma Zapa ter la confección y suministro de dichas 
gorras según detalle que figura en el expediente; y Te~cero. El gasto total que dicha adquisición ha de 
producir, de 1.018.275 pesetas, se aplique al vigente pre­
supuesto. 

31. Conceder a don Antonio Torres Chacón la exención 
de pago del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión del piso tercero de la finca número 37 de la calle de 
la Virgen del Lluc, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de solar resultante de la ejecución de 
proyecto de urbanización acogido a los beneficios de la Ley 
de ' 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régi­
men Local. 

32. Conceder a don Julián Sanz Villas la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión del piso segundo de la finca número 37 de la calle 
de la Virgen del Lluc, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza yen el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régi­
men Local. 

33. Conceder la exención parcial del arbitrio de plus­
valía, en cuanto al 96 por 100, en la transmisión de los 
pisos 17-Q y 16-Q de la finca número 26 de la avenida del 
General ' Perón, vendidos por Conjunto Residencial Torre 
Castellana a don Francisco Castañón Rodríguez y doña 
Pilar Ruiz Díaz, siendo, por tanto~ de aplicación do estable­
cido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza . 
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y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

34. Conceder a Manufacturas Hispano Suizas de Re­
frigeración, S. A., la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca número 5 de la calle de 
Carabaña, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre 
quien recae el arbitrio, es el Estado, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-a) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

35. Conceder a Orientación, S. A., la exención de pago 
de derechos de licencia por obras de nueva planta en la 
finca número 46 de la calle del Corazón de María, teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra acogida a los bene­
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

36. Conceder a don Francisco González Marugán la 
exención de pago de derechos de licencia por obras de 
nueva planta en la finca número 19 de la calle de Casca­
nueces, teniendo en cuenta que al misma se encuentra 
acogida a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régi­
men Local. 

37 . . Conceder a don David Corbella Barrios la exen­
ción de pago de derechos de licencia por obras de nueva 
planta en la finca número 12 de la calle de Serramagna, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenaza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

38. Disponer, en veintiún expedientes, la incautación 
de los depósitos constituidos en la Caja General por diver­
sos contribuyentes que a continuación se relacionan, para 
responder del pago de las liquidaciones practicadas en con­
cepto de tarifación por ocupación de puestos, que, asimis­
mo, se citan, en el Mercado Municipal de Barceló, y su 
aplicación al pago de las mismas: 

Don Federico Cantalejo Cobo, por el puesto número 5, 
planta primera. 

Don Federico Cantalejo Cobo, por el puesto número 15, 
planta primera. 

Don Inocencio Lázaro Arribas, por el puesto número 53, 
planta primera. 

Don Isaac Valle Ramos, por el puesto número 7, plan­
ta segunda. 

Don Julio Lázaro Arribas, por el puesto número 13, 
planta segunda. 

Don José Fernández Rodríguez y don Manuel Rodrí­
guez Garrido, por los puestos números 17 y 18, planta se­
gunda. 

Doña María del Pilar Gil Berrocal, por el puesto nú­
mero 34, planta segunda. 

, Don Juan José del Barrio García-Milla, por el puesto 
numero 36, planta segunda. 

Don Juan Cristóbal Domingo, por el puesto número 41, 
planta segunda. 

Don Ignacio Andrés Vicario, por el puesto número 51, 
planta segunda. 

Don José Chico Brieba, por el puesto número 55, planta 
segunda. 

Doña Concepción Montes Brías, por el puesto núme­
ro 105, planta segunda. 

Don Manuel Serrano Navacerrada, por las bancas nú­
meros 112 y 113, planta segunda. 

Don Manuel Serrano N avacerrada por el almacén nú-
mero 4, planta sótano. ' . 

Don Federico Cantalejo Cobo, por el almacén núme­
ro 83, planta sótano. 
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Don Federico Cantalejo Cobo, por el almacé ' 

ro 95, planta sótano. n nUtne_ 
Don Federico Cantalejo Cobo, por la celda núm 
Don Federico Cantalejo Cobo, por la celda número f· 
Don J ul!o ~zaro Arr.ibas, por la celda número ~~ 3. 
Don J uho Lázaro Arnbas, por la celda número 38 . 
Don Inocencio Lázaro Arribas, por la celda númer~ 39. 

39. Disponer que la Corporación se muestre 
como coadyuvante de la Administración, en el recursparte, 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administ

O t~ue 
d 1 A d' . T . . 1 . ra IVO 
~ a SU le Ancla erntona

l
,. ~ntedrpuesto por Tintorería 

aya, . " contra reso UClon lctada por el Trib 1 
Económico-Administrativo Provincial que ha desesti;~a 
la reclamación de dicha entidad sobre tarifa de ocupa ~. o 

d· l' d' Clon correspon lente a as tIen as extenores números 23 y 24 
y almacén número 104 del Mercado municipal de Barceló. 

Cultura 

40. Aprobar el presupuesto de 56.810 pesetas para la 
colocación de una placa en honor del tenor Plácido Domingo 
en !a casa en qu; nació, adjudicándose directamente, por 
razon de su cuantta, a Serrazar, S. L., en el precio de pese­
tas 52.382, con cargo al vigente presupuesto. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar de carácter obligatorio e inapla­

zable el gasto de 642.953 pesetas, correspondiente a la es­
tancia de varias Agrupaciones hispanoamericanas que ac­
tuaron en el Centro Cultural Villa de Madrid con motivo 
de su inauguración, ya que el Ayuntamiento se comprometió 
a ello con el Centro de Cooperación Iberoamericana al no 
originar dichas actuaciones ningún otro gasto; y 

Segundo. Que la citada cantidad, de 642.953 pesetas, 
sea abonada a la Agencia Rivercar, S. A., con cargo al 
vigente presupuesto. 

42. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
31.567 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na­
vazo el importe de las copas suministradas a diversas enti­
dades que a continuación se relacionan, para determina­
dos actos que, asimismo, se citan, siendo cargo al vigente 
presupuesto: 

Una copa concedida al Centro Recreativo Social Reli­
gioso Mingorrubio para competiciones deportivas organiza­
das en honor de su Patrón, por importe de 1.547 peseta~ . 

Una copa concedida al Comité organizador de la Pn­
mera Carrera de la Bandeja para Camareros celebrada en 
el pasado mes de julio, por importe de 2.580 pesetas. 

Cuatro copas concedidas a la Junta Municipal del ~is­
trito de Villaverde para competiciones deportivas, por In1-

porte de 6.860 pesetas. . 
Cuatro copas concedidas a la Junta Municipal del. dIS­

trito de Tetuán para diferentes competiciones deportivas, 
por importe de 6.860 pesetas. . 

Cuatro copas concedidas a la Junta Municial del ~IS­
trito de Fuencarral para atenciones deportivas, por 1111-

porte de 6.860 pesetas. . 
Cuatro copas concedidas a la Junta Municipal del dIS­

trito de Ciudad Lineal por su cupo para atender a compe­
ticiones deportivas, por importe de 6.860 pesetas. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

43. A d j ud i c a r a Cons¡;~cciones y Conservacion~ 
Raga, S. A., el concurso, covocado por acuerdo ~~ e~e1 
Comisión de 19 de abril último para la conservacJOn . , .• rolO-
parque urbano de la Arganzuela, de una ~tenslOn SS44ss 
mada de 8,35 hectáreas, en el precio ofrecld~ de d ~ás 
pesetas por hectárea y año, plazo de cinco anos, y. e si­
condiciones fijadas en los pliegos aprobados al efecto, y, a 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~ 

. o devolver a los restantes licitadores la garantía pro­~1~n~l prestada para tomar parte en el concurso. 
\' 1# Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., el 

u;so convocado por acuerdo de esta Comisión de 17 de con~o último, para la conservación del parque urbano de ~a~rÍn de una extensión aproximada de 4,81 hectáreas, en 
dZpreclo ofrecido~ de 691.93~ peseta~ 'por he~~área y año, 
lazo de cinco anos, Y demas condlclOnes fijadas en los 

Pliegos apro?ados al efecto; y~ asimis~.o, devolver a los ~estantes licitadores la garantIa provlslOnal para tomar 
rte en el concurso. 

pa 45. Adjudicar a Viveros Pedro de Diego el concurso, 
onvocado por acuerdo de esta Camisión de 19 de abril 

Óltimo para la conservación del parque urbano de Berlín, 
de un~ extensión aproximada de 5,02 hectáreas, en el precio 
ofrecido de 728.784 pesetas por hectárea y año, plazo de 
cincO afios, y demás condiciones fijadas en los pliegos apro­
bados al efecto; y, asimismo, devolver a los restantes lici­
tadores la garantía provisional prestada para tomar parte 
en el concurso. 

46. Adjudicar a Construciones y Contratas, S. A., el 
concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 10 de 
mayo último, para la conservación del parque urbano de 
la Dehesa de la Villa (zona ajardinada), de una extensión 
aproximada de 16,40 hectáreas, en el precio ofrecido, de 
387.180 pesetas por hectárea y año, plazo de cinco años, 
y demás condiciones fijadas en los pliegos aprobados al 
efecto ; y, asimismo, devolver a los restantes licitadores la 
garantía provisional prestada para tomar parte en el con­
curso. 

47. Adj udicar a Construcciones y Conservaciones 
Raga, S. A., el concurso, convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 19 de abril último, para la conservación del 
parque urbano de San BIas, de una extensión aproximada 
de 11,66 hectáreas, en el precio ofrecido, de 685.464 pese­
tas por hectárea y año, plazo de cinco años, y demás con­
diciones fijadas en los pliegos aprobados al efecto; y, asi­
mismo, devolver a los restantes licitadores la garantía 
provisional prestada para tomar parte en el concurso. 

48. Adjudicar a Viveros Pedro de Diego el concurso, 
convocado por acuerdo de esta Comisión de 19 de abril 
último, para la conservación del parque urbano Sur, de 
una ~xtensión aproximada de 43,23 hectáreas, en el precio 
o~recldo, de 358.424 pesetas por hectárea y año, plazo de 
cmco años, y demás condiciones fijadas en los pliegos apro­
bados al efecto; y, asimismo, devolver a los restantes lici­
tadores la garantía provisional prestada para tomar parte en el concurso. 

49. Adjudica r a Construcciones y Conservaciones 
RalS<':' .~. A., el concurso, convocado por acuerdo de esta 
ComlslOn de 17 de mayo último, para la conservación del 
parque urbano de San Isidro, de una extensión aproximada 
de 18,36 hectáreas, en el precio ofrecido, de 505.887 pese­
~s. por hectárea y año, plazo de cinco años, y demás con-
1~lOnes fijadas en los pliegos aprobados al efecto; y, asi­

mismo, devolver a los restantes licitadores 1 a garantía 
provisional prestada para tomar parte en el concurso. 
., S~ Adoptar, en relación con el proyecto de conserva­
~~ el parque urbano Norte, de una extensión aproxima­
d e 35 hectáreas, por un plazo de cinco años, incluyén-
ose la cláusula de revisión de precios cuya motivación ~paextPdresa en el expediente, un acuerdo' con los siguientes r a os: 

los Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, 
~ legos de condiciones redactados al efecto. 

llIes egJndo. ~l importe correspondiente a los dos últimos car es el ~ornente año, cifrado en 2.916.667 pesetas, será ven1~ al vigente presupuesto. En cuanto a los ejercicios car eros, la cantidad anual de 17.500.000 pesetas será 
go a las consignaciones que para esta clase de atenciones 
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figuren en los presupuestos que para los mismos se for­
mulen; y 

Tercero. Contratar la referida conservación mediante 
la forma de concurso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115-3 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

51. Adoptar, en relación con el proyecto de conserva­
ción del parque urbano Pinar de Barajas, de una extensión 
aproximada de 20,0183 hectáreas, por un plazo de cinco 
años, incluyéndose la cláusula de revisión de precios, cuya 
motivación se expresa en el expediente, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe correspondiente a los dos últi­
mos meses del corriente año, cifrado en 177.662 pesetas, 
será cargo al vigente presupuesto. En cuanto a los ejerci­
cios venideros, la cantidad anual de 1.065.974 peestas será 
cargo a las consignaciones que para esta clase de atenciones 
figuren en los presupuestos que para los mismos se for­
mulen; y 

Tercero. Contratar la referida conservación mediante 
la forma de concurso, de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 115-3 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

52. Adoptar, en relación con el proyecto de conserva­
ción del parque urbano Pinar de La Elipa y Cementerio, 
de una extensión aproximada de 19,92 hectáreas, por un 
plazo de cinco años, incluyéndose la cláusula de revisión 
de precios, cuya motivación se expresa en el expediente, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, 
los pliegos redactados al efecto. 

Segundo. El importe correspondiente a los dos últi­
mos meses del corriente años, cifrado en 2.158.000 pesetas, 
será cargo al vigente presupuesto. En cuanto a los ejerci­
cios venideros, la cantidad anual de 12.948.000 pesetas será 
cargo a las consignaciones que para esta clase de atenciones 
figuren en los presupuestos que para los mismos se for­
mulen; y 

Tercero. Contratar la referida conservación mediante 
la forma de concurso, de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 115-3 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

53. Adoptar, en relación con el proyecto de conserva­
ción del parque urbano de los barrios JI, III y VI, de 
Moratalaz, de una extensión aproximada de 13,5 hectá­
reas, por un plazo de cinco años, incluyéndose la cláusula 
de revisión de precios, cuya motivación de expresa en el 
expediente, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe correspondiente a los dos últimos 
meses del corriente año, cifrado en 1.800.000 pesetas, será 
cargo al vigente presupuesto. En cuanto a los ejercicios 
venideros, la cantidad anual de 10.800.000 pesetas será 
cargo a las consignaciones que para esta clase de atencio­
nes figuren en los presupuestos que para los mismos se 
formulen; y 

Tercero. Contratar la referida conservación mediante 
la forma de concurso, de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 115-3 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

54. Adoptar, en relación con el proyecto de conserva­
ción del parque urbano de Entrevías Forestal, de una ex-
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tensión aproximada de 45 hectáreas, por un plazo de cinco 
años, incluyéndose la cláusula la revisión de precios, cuya 
motivación se expresa en el expediente, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe correspondiente a los dos últi­
mos meses del corriente año, cifrado en 1.500.000 pesetas, 
será cargo al vigente presupuesto. En cuanto a los ejer­
cicios venideros, la cantidad anual de 9.000.000 de pesetas 
será cargo a las consignaciones que para esta clase de aten­
ciones figuren en los presupuestos que para los mismos 
se formulen; y 

Tercero. Contratar la referida conservación mediante 
la forma de concurso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115-3 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, apro­
bado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

55. Adoptar, en relación con el proyecto de conserva­
ción del parque urbano de Entrevías, de una extensión 
aproximada de 19,4 hectáreas, por un plazo de cinco años, 
incluyéndose la cláusula de revisión de precios, cuya moti­
vación se expresa en el expediente, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe correspondiente a los dos últimos 
meses del corriente año, cifrado en 1.940.000 pesetas, será 
cargo al vigente presupuesto. En cuanto a los ejercicios ve­
nideros, la cantidad anual de 11.640.000 pesetas será cargo 
a las consignaciones que para esta clase de atenciones fi­
guren en los presupuestos que para los mismos se for­
mulen; y 

Tercero. Contratar la referida conservación mediante la 
forma de concurso, de conformidad con 10 establecido en 
el artículo 115-3 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, apro­
bado por Real D~creto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

56. Adoptar, en relación con el proyecto de conserva­
ción del parque urbano de Francos Rodríguez, de una ex­
tensión aproximada de 4,1003 hectáreas, por un plazo de 
cinco años, incluyéndose la cláusula de revisión de precios, 
cuya motivación se expresa en el expediente, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe correspondiente a los dos últimos 
meses del corriente año, cifrado en 513.973 pesetas, será 
cargo al vigente presupuesto. En cuanto a los ejercicios 
venideros, la cantidad anual de 3.083.836 pesetas será cargo 
a las consignaciones que para esta clase de atenciones figu­
ren en los presupuestos que para los mismos se for­
mulen; y 

Tercero. Contratar la referida conservación mediante 
la forma de concurso, de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 115-3 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

57. Adoptar, en relación con el proyecto de conser­
vación del parque urbano de La VentiBa, de una extensión 
aproximada de 15,281 hectáreas, por un plazo de cinco 
años, incluyéndose la cláusula de revisión de precios, cuya 
motivación Se expresa en el expediente, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe correspondiente a los dos últi­
mos meses del corriente año, cifrado en 636.712,50 pesetas, 
será cargo al vigente presupuesto. En cuanto a los ejerci-
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cios venideros, la cantidad anual de 3.820.275 peseta ' 
cargo a las consignaciones que para esta clase de atS S~ra 
nes figuren en los presupuestos que para los mism:nCJO­
formulen; y s se 

Tercero. Contratar la referida conservación medo 
la forma de concurso, de conformidad con 10 establla~e 
en el artículo 115-3 del texto articulado parcial decllo 

Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen ~f 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre ' 

58. Adoptar, en relación con el proyecto de co~ 
vación del parque urbano de la Ciudad Los Angeles e~­
una extensión aproximada de 3,2503 hectáreas por' e 
plazo d~ cinco años, Jncl::yéndose la cláusula d~ revisi~~ 
de precIOS, cuya moÍlvacIOn se expresa en el expediente 
un acuerdo con los siguientes apartados : ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado ; y, asimismo los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. ' 

Segundo. El importe correspondiente a los dos últi­
mos meses del corriente año, cifrado en 352.116 pesetas 
será cargo al vigente presupuesto. En cuanto a los ejerci: 
cios venideros, la cantidad anual de 2.112.695 pesetas será 
cargo a las consignaciones que para esta clase de atencio­
nes figuren en los presupuestos que para los mismos se 
formulen; y 

Tercero. Contratar la referida conservación mediante 
la forma de concurso, de conformidad con lo establecido 
en e! artículo 115-3 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

59. Adoptar, en relación con el proyecto de conser­
vación del parque urbano de Santa Marca, de una exten­
sión aproximada de 3,09 hectáreas, por un plazo de cinco 
años, incluyéndose la cláusula de revisión de precios, cuya 
motivación se expresa en el expediente, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe correspondiente a los dos últi­
mos meses del corriente año, cifrado en 412.000 pesetas, 
será cargo al vigente presupuesto. En cuanto a los ejerci­
cios venideros, la cantidad anual de 2.472.000 pesetas será 
cargo a las consignaciones que para esta clase de atencio­
nes figuren en los presupuestos que para los mismos se 
formulen; y 

Tercero. Contratar la referida conservación mediante 
la forma de concurso, de conformidad con lo establecido 
en e! artículo 11 5-3 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

60. Adoptar, en relación con e! proyecto de conser­
vación del parque urbano de Perón y Doctor Fleming, de 
una extensión aproximada de 6,85 hectáreas, por un plazo 
de cinco años, incluyéndose la cláusula de revisión de pre­
cios, cuya motivación se expresa en el expediente, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. , . 

Segundo. El importe correspondiente a los dos ultt­
mos meses del corriente año, cifrado en 858.647,50 pe~eta~, 
será cargo al vigente presupuesto. En cuanto a los eJercI~ 
cios venideros, la cantidad anual de 5.151.885 pesetas s~ra 
cargo a las consignaciones que para esta clase de. ate~Cl~~ 
nes figuren en los presupuestos que para los mIsmo 
formulen; y . t ., medIan e 

Tercero. Contratar la referida conservaClOn bl 'do 
la forma de concurso, de conformidad con lo e~ta eCI la 
en el artículo 115-3 de! texto articulado p~TCIal ~cal, 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Regunen 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 
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61 Adoptar, en relación con el proyecto de cons.e;-
., . del parque urbano de Fuencarral, de una extenslOn \-:lClO~ ada de 2,3 hectáreas, por un plazo de cinco años, ~pr~%:dose la cláusula de revisión de precios, cuya moti­

IOcl.'y se expresa en el expediente, un acuerdo con los ,-:lClOn 
iguientes apartados : . d . . 1 

Primero. Aprobar el proyecto cita o; y, aSImIsmo, os r s de condiciones redactados al efecto. 
ple~o undo. El importe correspondiente a los dos últi­

emgeses del corriente año, cifrado en 230.000 pesetas, mM El' . , cargo al vigente presupuesto. n cuanto a os eJerCI-~ra enideros la cantidad anual de 1.380.000 pesetas será oos v '.. 1 d . a las consIgnaclOnes que para esta c aSe e atenclO-~~ 1 . nes figuren en los presupuestos que para os mIsmos se 
formulen ; Y .. , . Tercero. Contratar la refenda conservaClOn medIante 
I forma de concurso, de conformidad con 10 establecido 
a el artículo 115-3 del texto articulado parcial de la ~y 41/ 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 

aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 
62. Adoptar, en relación con el proyecto de conser­

vación del parque urbano de la supermanzana 4 del barrio 
del Pilar de una extensión aproximada de 3,91 hectáreas, 
por un plazo de cinco años, incluyéndose la cláusula de 
revisión de precios, cuya motivación se expresa en el expe­
diente, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactaqos al efecto. 

Segundo. El importe correspondiente a los dos últi­
mos meses del corriente año, cifrado en 490.118,50 pesetas, 
será cargo al vigente presupuesto. En cuanto a los ejerci­
cios venideros, la cantidad anual de 2.940.711 pesetas será 
cargo a las consignaciones que para esta clase de atencio­
nes figuren en los presupuestos que para los mismos se 
formulen; y 

Tercero. Contratar la referida conservación mediante 
la forma de concurso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115-3 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/ 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

63. Adoptar, en relación con el proyecto de conser­
vación del parque urbano Eva Duarte de Perón, de una 
extensión aproximada de 2,75 hectáreas, por un plazo de 
cinco años, incluyéndose la cláusula de revisión de precios, 
cuya motivación se expresa en el expediente, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 
. Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 

pltegos de condiciones redactados al efecto. 
Segundo. El importe correspondiente a los dos últi­

mo~ meses del corriente año, cifrado en 344.712,50 pesetas, 
~ra cargo al vigente presupuesto. En cuanto a los ejerci­
CIOS venideros, la cantidad anual de 2.068.275 pesetas será 
cargo. a las consignaciones que para esta clase de atencio­
"fes fIguren en los presupuestos que para los mismos se ormulen ; y 
l Tercero. Contratar la referida conservación mediante 
a forma de concurso, de conformidad con lo establecido ~ el artículo 115-3 del texto articulado parcial de la 
y 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 

aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 
v .~. Adoptar, en relación con el proyecto de canser­
a acl0~ del parque urbano de las Avenidas, de una extensión ~rox~mada de 8,5721 hectáreas, por un plazo de cinco 
l1I~t~' lU~:uyéndose la cláusula de revisión de precios, cuya 
los ~ac~on se expresa en el expediente, un acuerdo con SIguIentes apartados: 
~i Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 

egos de condiciones redactados al efecto. 
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Segundo. El importe correspondiente a los dos últi­
mos meses del corriente año, cifrado en 819.561 pesetas, 
será cargo al vigente presupuesto. En cuanto a los ejerci­
cios venideros la cantidad anual de 4.917.368 pesetas será 
cargo a las c;nsignaciones que para esta clase de. atencio­
nes figuren en los presupuestos que para los mIsmos se 
formulen; y 

Tercero. Contratar la referida conservación mediante 
la forma de concurso, de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 115-3 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

65. Adoptar, en relación con el proyecto de cons.e,r­
vación del parque urbano de la Alcabaza, de una extenslOn 
aproximada de 18 hectáreas, por un plazo de cinco años, 
incluyéndose la cláusula de revisión de precios, cuya moti­
vación se expresa en el expediente, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe correspondiente a los dos últi­
mos meses del corriente año, cifrado en 2.256.300 pesetas, 
será cargo al vigente presupuesto. En cuanto a los ejerci­
cios venideros la cantidad anual de 13.537.800 pesetas será , . cargo a las consignaciones que para esta clase de atencIO-
nes figuren en los presupuestos que para los mismos se 
formulen; y 

Tercero. Contratar la referida conservación mediante 
la forma de concurso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115-3 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

66. Declarar admitidos a la segunda parte del con­
curso-subasta de las obras de automatización de toma de 
datos en la red de alcantarillado de Madrid a los dos lici­
tadores presentados (Siemens, S. A., y Wat, S. A.), por 
reunir las cualidades y circunstancias exigidas en la con­
vocatoria; y, asimismo, proceder a la apertura de los plie­
gos de "Ofertas económicas" correspondientes, ajustándose 
este segundo período a las reglas de la subasta, conforme 
determina el artículo 39 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

>1< * * 
Obras y Servicios Urbanos 

67. Autorizar a la Asociación de Industriales Ferian­
tes de Madrid y Provincia, con motivo de la festividad de 
Nuestra Señora la Virgen de la Paloma, entre el 6 y el 27 
del corriente mes, la instalación y funcionamiento de los 
elementos verbeneros que se relacionan en el expediente, 
en el solar de propiedad municipal sito en la plaza de Cán­
dido Lara, quedando sujeta dicha autorización a las dispo­
siciones vigentes; y, asimismo, conformar la cantidad de 
102.546 pesetas, en concepto de canon a cuenta del que en 
definitiva haya de fijarse para 1978, por la ocupación de 633 
metros cuadrados del citado solar. 

68. Autorizar a la Comisión de Fiestas Patronales del 
Barrio de Vicálvaro, del 5 al 28 del corriente mes, la cele­
bración de los actos que se relacionan en el expediente; 
asimismo, a la Asociación de Industriales Feriantes la ins­
talación y funcionamiento de los elementos verbeneros que 
también se indican en el solar propiedad del Regimiento 
de Artillería número 11, situado entre la carretera de Vicál­
varo a Ajalvir y la calle de Villardondiego, quedando sujeta 
dicha autorización a las disposiciones vigentes. 

69. Autorizar a la Asociación de Vecinos de la Comuna 
Jesús Divino Obrero, del 21 al 24 del próximo mes de 
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septiembre, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente, en los terrenos propiedad de la Comunidad 
de Comunidades destinados para el polideportivo, quedando 
sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

70. Aprobar un gasto total de 175.000.000 de pesetas 
para abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., 
el importe de siete certificaciones correspondientes a la 
liquidación de atrasos por revisión del canon por la reco­
gida de basuras urbanas en los sectores central y periférico, 
aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de 
enero del año en curso, por un total de 188.687.736 pese­
tas, con cargo al vigente presupuesto. 

71. Aprobar un gasto de 18.000.000 de pesetas para 
abonar a Cemesa, como anticipo reintegrable, con cargo a la 
facturación de los meses de octubre a diciembre del corrien­
te ejercicio, por el servicio de recogida y depósito de vehícu­
los mal estacionados en la vía pública, con aplicación al 
vigente presupuesto. 

72. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de casa Asín, S. A, diverso mobiliario con 
destino al Centro Asistencial de Vicálvaro, por impor­
te de 163.988 pesetas, con cargo al vigente presupuesto. 

Educación 

73. Aprobar un gasto de 83.862.251 pesetas para aten­
der durante los meses de mayo a agosto del corriente año 
a los servicios de calefacción, limpieza y obras ordinarias 
de conservación en diversos grupos escolares, que se deta­
llan en el expediente, siendo cargo dicho gasto al vigente 
presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

74. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento en la calle 
de Ginzo de Limia (barrio del Pilar, fase B), un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 922.594 pesetas, será cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de 10 que preceptúa el artícu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Urba­
cón, S. A, en el precio ofrecido, de 862.714 pesetas. 

75. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, con vuelta a la plaza del 
Capitán Cortés, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 2.601.515 pesetas, será cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de lo que preceptúa el artÍcu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Promi­
sa, S. A, en el precio ofrecido, de 2.443.923 pesetas. 

76. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento en la plaza 

912 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
de Mondariz (barrio del Pilar), un acuerdo con los s' . 
tes apartados: IgUlen_ 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimism 1 
pliegos de condiciones redactados al efecto. o, o 

Segundo. El importe total de dicho proyecto 
asciende a la suma de 2.688.151 pesetas, será car' qU~ 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipg~ ; 
Urbanismo. a e 

Ter.cero. d' Contratlar las obrdaslcorrespondientes median_ 
te conClerto Irecto, a amparo e o que preceptúa el artí 
10 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio' y cu­

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras ~ Co 
. C S Al' ns-trucClOnes y ontratas, . ., en e precIO ofrecido, de pe_ 

setas 2.429.675. 
77. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 

de urban!zación, .ajardina~iento y equipamiento en la plaza 
de Padron (bar no del Pllar), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. ' 

Segundo. El importe total de dicho proyecto que 
a~ciende a la suma de ~.502.096 pesetas! será cargo al 
vIgente presupuesto especIal de la GerencIa Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de 10 que preceptúa el artícu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, de pe_ 
setas 4.199.070. 

78. Adoptar, en relación con el proyecto de las obra 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento en la plaza 
de Fonsagrada (barrio del Pilar), un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 2.623.499 pesetas, será cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de lo que preceptúa el artícu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A, en el precio ofrecido, de pe­
setas 2.446.917. 

79. Adoptar, en relación con el proyecto de las obra 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento entre las 
plazas de Mondariz y Padrón (barrio del Pilar, fase A), 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 4.320.779 pesetas, será cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. . 

Tercero. Contratar las obras correspondientes rne~an­
te concierto directo, al amparo de 10 que precep.túa. el artIcu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de Jumo; Ye Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obr~s a ons: 
trucciones y Contratas, S. A., en el precio ofreCIdo, de pe 
setas 4.029.957. b as 

80. Adoptar, en relación con el proye~to de las o ~Ie 
de urbanizal,:ión, ajardinamiento y equipamIento en la do 
de Ginzo de Limia (barrio del Pilar, fase A), un aCller 

con los siguientes apartados: 1 
. . ' 'srno os Pnmero. Aprobar el proyecto cItado; y, aS1l11l , 

pliegos de condiciones redactados al efecto. t que 
Segundo. El importe total de dicho proyec o, 
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. de a la suma de 4.992.419 pesetas, será cargo al a..<Clen • 1 d 1 G . M .. 1 d . t presupuesto especIa e a erencla uUlclpa e \1gen e 

L'rbanÍsmo. 
T rcero. Contratar las obras correspondientes median-

ecierto directo, al amparo de lo que preceptúa el artícu­
te ~o~ del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 
lo éuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Urba­
, S A., en el precio ofrecido, de 4.668.392 pesetas. con, . 1 . , 1 d 1 b 81. Ado~tar, .en ~e aCI?n con e I?roye.cto e as o ras 

d rbanizacion, a]ardmamlento y eqUIpamIento en la plaza 
d: ~erÍn (barrio del Pilar), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
I'egos de condiciones redactados al efecto. 

pI Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
sciende a la suma de 4.940.000 pesetas, sera cargo al ~igente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 
Tercero. Contratar las obras correspondientes median­

te concierto directo, al amparo de lo que preceptúa el artícu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones Y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, de pe­
setas 4.645.500. 

82. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento en la calle 
de Finisterre (barrio del Pilar), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 2.818.195 pesetas, será cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de 10 que preceptúa el artícu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Urba­
eón, S. A., en el precio ofrecido, de 2.635.283 pesetas. 

83. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento en la plaza 
de Corcubión (barrio del Pilar), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 
. Primero. Aprobar e! proyecto citado; y, asimismo, los 

pltegos de condiciones redactados al efecto. 
.Segundo. El importe total de dicho .proyecto, que 

a~clende a la suma de 3.729.305 pesetas, será ' cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. -

Ter.cero. Contratar las obras correspondientes median­
te conCierto directo, al amparo de 10 que preceptúa e! artícu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

C?arto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
truCCIones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, de pe­setas 3.478.294. 
d 84. :\doptar, en relación con el proyecto de las obras 
/ ~ba~lzación, ajardinamiento y equipamiento en la plaza 
te raVlesa Gerardo Cordón, un acuerdo con los sigui en­es apartados : 

pI' Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
legos de condiciones redactados al efecto. 

ascj Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
vi ende a la suma de 3.825.908 pesetas, será cargo al TJ~bent: presupuesto especial de la Gerencia Municipal de arusmo 
te e Ter~ero·. Contratar las obras correspondientes median­
lo 10~c~erto directo, al amparo de 10 que preceptúa el artícu­

. el Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio;-y 
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Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a J. Qui­
jano, S. A., en e! precio ofrecido, de 3.616.219 pesetas. 

85. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento en la calle 
del Torero, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 3.738.275 pesetas, será cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de 10 que preceptúa e! artícu­
lo 1.0 de! Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, de pe­
setas 3.553.158. 

86. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento entre las 
calles de Sambara y Marquesa de la Torrecilla, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado ; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto-o 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 945.942 pesetas, será cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de lo que preceptúa el artícu­
lo 1.0 de! Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a J. Qui­
jano, S. A., en el precio ofrecido, de 895.462 pesetas. 

87. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento entre la 
Vía Carpetana y el camino de la Laguna (entre bloques), 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 2.010.440 pesetas, será cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de 10 que preceptúa el artícu­
lo 1.0 del Re-ª"l Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a J. Qui­
jano, S. A ., en el precio ofrecido, de 1.899.285 pesetas. 

88. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento entre la 
avenida de San Diego y la calle de Martínez de la Riva, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 4.960.690 pesetas, será cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de lo que preceptúa el artícu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Pro­
misa, S. A ., en el precio ofrecido, de 4.691.191 pesetas. 

89. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento en la calle 
de Maqueda, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 4.136.244 pesetas, será cargo al 
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vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de lo que preceptúa el artícu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/ 1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a J. Qui­
jano, S. A , en el precio ofrecido, de 3.905.569 pesetas. 

90. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento entre las 
calles de Carolo y Riaza (Aravaca), un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 4.822.224 pesetas, será cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de lo que preceptúa el artícu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A, en el precio ofrecido, de pe­
setas 4.584.359. 

91. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento en la paseo 
de Santa María de la Cabeza, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 4.945.951 pesetas, será cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de lo que preceptúa el artícu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A, en el precio ofrecido, de pe­
setas 4.701.031. 

92. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento en la calle 
de Antequera (Colonia de San Fermín), un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El import~ total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 3.424.495 pesetas, será cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de lo que preceptúa el artícu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a J. Qui­
jano, S. A, en el precio ofrecido, de 3.239.112 pesetas. 

93. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento en la plaza 
del Patriarca Eijo y Garay, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que 
asciende a la suma de 3.077.421 pesetas, será cargo al 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. . 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de 10 que preceptúa el artícu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a' Cons-
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= trucciones y Contratas, S. A , en el precio ofrecido d 
setas 2.899.878. ' e pe-

94. ~do?,tar, ~n r~laci~n con el pr?yecto de las obras 
de urbamzaclOn, aJardmamIento Y eqUlpamiento ent 1 
calles de los Misterios y Arturo Soria, en su confl re ~ 

1 d Al I ' dI' . uenCI3 con a e ca a, un acuer o con os SlgUlentes apartad . 
Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimism ~. 

pliegos de condiciones redactados al efecto. o, o 
Segundo. El importe total de dicho proyecto 

asciende a la suma de 1.384.460 pesetas, será ca;goqU~ 
vigent~ presupuesto especial de la Gerencia Municipal ; 
Urbamsmo. e 

Ter.cero . . Contratar las obras correspondientes median_ 
te conCIerto dIrecto, al amparo de lo que preceptúa el artícu_ 
lo 1.0 del Real Decreto 1.201/ 1978, de 2 de junio' y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras' a Pr _ 
misa, S. A, en el precio ofrecido, de 1.308.581 pesetas. o 

95. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento en la calle 
de Azuaga, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. ' 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 4.952.395 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de lo que preceptúa el 
artículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a J. Qui­
jano, S. A, en el precio ofrecido, de 4.684.775 pesetas. 

%. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento entre la 
Vía Carpetana y el camino de la Laguna, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 4.597.458 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de lo que preceptúa el ar­
tículo 1.0 del Real Decreto 1.201/ 1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a J. Qui­
jano, S. A, en el precio ofrecido, de 4.347.693 pesetas. 

97. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento en la calle 
de Antonio López, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, q~e as­
ciende a la suma de 3.621.817 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba-
cisma. . 

Tercero. Contratar las obras correspondientes me?lan¡ 
te concierto directo, al amparo de 10 que prec~pt~a. e 
artículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de Jumo, Y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras ~ ConJ' 
trucciones y Contratas, S. A , en el precio ofreCido, e 
3.443.163 pesetas. b as 

98. Adoptar, en relación con el proyec~o de las o ~as 
de urbanización, ajardinamiento y equipamIento entre rdo 
calles de Riaza y Baja de la Iglesia (Aravaca), un acue 
con los siguientes , apartados ': 1 s 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimisrno, o 
pliegos de condiciones redactados al efecto. e aS-

Segundo. El importe total de dicho proyecto'l q~ ente 
ciende a la suma de 2.816.508 pesetas, será cargo a vlg 
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uesto especial de la Gerencia Municipal de Urba-

nisrn;~rcero . Contratar las obras correspondientes median-
oncierto directo, al amparo de lo que preceptúa el t~t ulo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

a Cuarto. Adjudicar la ejecución de las. obras ~ Cons­
trUcciones y Contratas, S. A., en el precIO ofrecIdo, de 
Z 654.017 pesetas . 
. Cf). Ador:tar, ~n r.elaci?n con el p:oye~to de las obras 

d urbanizacion, a]ardmamlento y eqUIpamIento del centro 
d: plaza en la calle de la Sierra Gorda, un acuerdo con los 
iguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
liegos de condiciones redactados al efecto. 

p Segundo. El importe total de dicho proyecto, que as­
iende a la suma de 4.948.504 pesetas, será cargo al vigente ~resupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba-

nismo. 
Tercero. Contratar las obras correspondientes median-

te concierto directo, al amparo de lo que preceptúa el 
artículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, de 
4.703.934 pesetas. 

100. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento entre las 
calles de Alozaina y Casares, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 4.891.329 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de 10 que preceptúa el ar­
tículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Pro­
misa, S. A., en el precio ofrecido, de 4.616.192 pesetas. 

101. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización, ajardinamiento y equipamiento del Parque 
de Comillas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 24.034.615 pesetas el de contrata y pese­
tas 24.996.000 el total para conocimiento de la Adminis­
tración, será cargo al vigente presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se verificará 
mediante la forma de concurso público, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 116-1 del texto articulado 
parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régi­
men Local, aprobado por Real Decreto 3.046/ 1977, de 6 de octubre ; y 
I Cua:to. Incoar expediente de contribuciones especia­I~s, haCIendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lOS para la ejecución de las obras. 
d 102. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
V~ urbanización, ajardinamiento y equipamiento del Parque 

Irgen de la Esperanza, un acuerdo con los siguientes apartados: 

pI" Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
I,OS de condiciones redactados al efecto. 

a I egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
f4s a 2suma de 23.793.268,85 pesetas el de contrata y pese­
tra . ,4.745.000 el total para conocimietno de la Adminis-Clon se ' 1" ra cargo al vigente presupuesto. 

ercero. La contratación de las obras se verificará 
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mediante la forma de concurso público, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 116-1 del texto articulado 
parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régi­
men Local, aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de 
octubre; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

103. Adoptar, en relación con el proyecto de conser­
vación del parque urbano del barrio VI de Moratalaz, por 
un período comprendido entre el 1 de agosto y el 31 de 
octubre del año en curso, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total a que asciende dicha con­
servación, cifrado en 987.000 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. La contratación de la referida conservación 
se verificará mediante la forma de concierto directo, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicando la misma 
a Viveros Pedro de Diego, S. A., en el precio ofrecido, 
de 987.000 pesetas. 

104. Adoptar, en relación con el proyecto de conser­
vación del parque urbano Sur, por un período comprendido 
entre el 1 de mayo y el 31 de agosto del año en curso, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total a que asciende dicha conser­
vación, cifrado en 4.800.000 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. La contratación de la referida conservación 
se verificará mediante la forma de concierto directo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicando la misma 
a Viveros Pedro de Diego, S. A., en e! precio ofrecido, de 
4.800.000 pesetas. 

105. Adoptar, en relación con e! proyecto de conser­
vación del parque urbano de Fuencarral, por un período 
comprendido entre e! 1 de agosto y el 31 de octubre del 
año en curso, un acuerdo con los siguientes apartados: 

. Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total a que asciende dicha conser­
vación, cifrado en 339.825 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. La contratación de la referida conservación 
se verificará mediante la forma de concierto directo, de 
conformidad con lo establecido en e! artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicando la misma 
a Construcciones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, 
de 339.825 pesetas. 

106. Adoptar, en relación con el proyecto de conser­
vación del parque urbano de la supermanzana IV del barrio 
de! Pilar, por un período comprendido entre elIde agosto 
y el 31 de octubre del año en curso, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total a que asciende dicha conser­
vación, cifrado en 724.230 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto; y 
. Ter¡:ero. La contratación de la referida conservación 

se verificará mediante la forma de concierto directo, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicando la mjsma 
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a Construcciones y Contratas, S. A, en el precio ofrecido, 
de 724.230 pesetas. 

107. Adoptar, en relación con el proyecto de conser­
del parque urbano de Francos Rodríguez, por un período 
comprendido entre el 1 de agosto y el 31 de octubre del 
año en curso, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total a que asciende dicha conser­
vación, cifrado en 759.477 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. La contratación de la referida conservación 
se verificará mediante la forma de concierto directo, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicando la misma 
a Construcciones y Contratas, S . A., en el precio ofrecido, 
de 759.477 pesetas. 

108. Adoptar, en relación con el proyecto de conser­
vación del parque urbano Norte, por un período compren­
dido entre elIde agosto y el 31 de octubre del año en 
curso, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total a que asciende dicha conser­
vación, cifrado en 4.353.126 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. La contratación de la referida conservación 
se verificará mediante la forma de concierto directo, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicando la misma 
a Construcciones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, 
de 4.353.126 pesetas. 

109. Adoptar, en relación con el proyecto de conser­
vación del parque urbano La Ven tilla, por un período com­
prendido entre elIde agosto y el 31 de octubre del año 
en curso, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total a que asciende dicha conser­
vación, cifrado en 940.743 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. La contratación de la referida conservación 
se verificará mediante la forma de concierto directo, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicando la misma 
a Construcciones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, 
de 940.743 pesetas. 

110. Adoptar, en relación con el proyecto de conser­
vación del parque urbano de la Alcazaba, por un período 
comprendido entre ell de agosto y el 31 de octubre del año 
en curso, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total a que asciende dicha conser­
vación, cifrado en 3.334.050 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. La contratación de la referida conservación 
se verificará mediante la forma de concierto directo, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 1.° del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicando la misma 
a Construcciones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, 
de 3.334.050 pesetas. 

111. Adoptar, en relación con el proyecto de conser­
vación del parque urbano de la Ciudad Los Angeles, por 
un período comprendido entre el 1 de agosto y el 31 de 
octubre del año en curso, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 
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Segundo. El importe total a que asciende dich 

servación, cifrado en 1.129.080 pesetas, será cargo al ~icon­
te presupuesto ; y gen-

Tercero. La contratación de la referida conser '. 
'f' , d' 1 f d . vaClon se ven Icara me lante a orma e concIerto direct d 

conformidad con 10 establecido en el artículo 1.0 dell ~ 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicando la m' ea 
a J. Quijano, S. A, en el precio ofrecido, de l.129.000srna 

setas. pe-
112. Adoptar, en relación con el proyecto de can 

vación del parque urbano de la Dehesa de la Villa (z~er­
forestal) , por un período comprendido entre el 1 de m na 
y el 31 de agosto del año en curso, un acuerdo con al

yo 
. . d ~ slgUlentes aparta os: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. ' 

Segundo. El importe total a que asciende dicha con­
servación, cifrado en 946.252 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. La contratación de la referida conservación 
se verificará mediante la forma de concierto directo de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicando la misma 
a Viveros Pedro de Diego, S. A, en el precio ofrecido, 
de 946.252 pesetas. 

113. Adoptar, en relación con el proyecto de conser­
vación del parque urbano de la Dehesa de la Villa (zona 
ajardinada) , por un período comprendido entre el 1 de 
mayo y el 31 de agosto del año en curso, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total a que asciende dicha con­
servación, cifrado en 2.295 .504 pesetas, será cargo al vigen­
te presupuesto; y 

Tercero. La contratación de la referida conservación 
se verificará mediante la forma de concierto directo, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicando la misma 
a Viveros Pedro de Diego, S . A, en el precio ofrecido, 
de 2.295.504 pesetas. 

114. Adoptar, en relación con el proyecto de conser­
vación del parque urbano Pinar de La Elipa, por un período 
comprendido entre el 1 de agosto y el 31 de octubre del 
año en curso, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. El importe total a que asciende dicha .con­
servación, cifrado en 3.237.000 pesetas, será cargo al vigen-
te presupuesto; y . , 

Tercero. La contratación de la referida conservaclOl1 

se verificará mediante la forma de concierto directo, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicando la misma 
a J. Quijano, S. A, en el precio ofrecido, de 3.237.000 pe­
setas. 

115. Adoptar, en relación con el proyecto de co~ser­
vación del parque urbano de San I sidro, por un pen~O 
comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de agosto del al10 

en curso, un acuerdo con los siguientes apartados : 
. ' los Primero. Aprobar el proyecto citado; y, aSImismo, 

Pliegos de condiciones redactados al efecto. 
d· h con-Segundo. El importe total a que asciende IC a. 

servación, cifrado en 3.096.028 pesetas, será cargo al vigen-
te presupuesto; y 'ón 

Tercero. La contratación de la referida conservacl de 
se verificará mediante la forma de concierto dir:tReal 
conformidad con 10 establecido en el artículo 1.°

1 
e 'sma 

Decreto 1.201/1Q78, de 2 de junio, adj udicando a tm 

y 

co 
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==== e strucciones y Conservaciones Raga, S. A., en el pre-
a. o~recido de 3.096.028 pesetas. 
(10 f16 Adoptar , en relación con el proyecto de conser-

., n del parque urbano de San BIas, por un período com­
raclOdido entre el 1 de mayo y el 31 de agosto del año en 
preno un acuerdo con los siguientes apartados: curs , .. . Primero. Aprobar el proyecto clÍado; y, aSImIsmo, los r os de condiciones redactados al efecto. 
p I~egundo. E l importe total a que asci;nde dicha .con­
servación, cifrado en 2.664.170 pesetas, sera cargo al vIgen­
te presupuesto; y 

Tercero. La contratación de la referida conservación 
se verificará mediante la forma de concierto directo, de 
. onformidad con 10 establecido en el artículo 1.° del Real ~ecreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicando la misma 
a Constr~cciones Y Conservaciones Raga, S. A., en el pre­
cio ofrecIdo, de 2.664.l70 pesetas. 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

""'11'1/'1/'1/'11."." • .,0"''''''''''1'0''''''''' '''1""0,, •• ,0''1''""U''''I''I''''''''''''''I,''''I,'''''''II'I'''''U'I,'''''''I''U'U' 

Alcaldía P,e,idenciQ 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) r 
Don Gumersindo GarcÍa Rama, para salchichería en la 

calle del Alfar , 8 (galería, puesto número 36). 
Don Manuel Carreira Díaz, para taller de reparación 

de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Zahaleta, 53. 

Don José Manuel Calvo González, para taller de joyería 
en la caIIe de Jaime Vera, 27. 

Don Tomás Bueno Besteiro, para garaje aparcamiento 
en la caIIe de los Peñascales, sin número. 

Don Félix Cobos Estévez, para mesón en la calle de las Delicias, 26. 
Administración Hotelera Meliá, S. A., para oficinas 

y centro de cálculo en la calle de Evaristo San Miguel, 8. 
Don Rafael de la Haza Pineda de las Infantas, para 

taller de reparación de aparatos de radio y televisión en la 
caIle de la Pirita, 1. 
¡ Don Gabino Ramos Rubio, para casa de huéspedes en 
a caIIe de Don Ramón de la Cruz, 71. 

Ge 
Inducine, S. L., para almacén cerrado en la calle de 

rmán Pérez Carrasco 51. 
I 

Unión Eléctrica, S. Á., para instalar un centro de trans­orm ., 
ac~~n en la calle de Serrano Ga1vache, sin número. 

I Un~~n Eléctrica, S. A. , para instalar un centro de trans­
ormac:on en la calle de Soto Hidalgo, sin número. 
¡ d Dona Eu10gia de Andrés Sanz, para taller de manipu­E Oh ~e papel y almacén, como ampliación, en la calle de m a]adores, 59. 
en (omunidad de Propietarios, para instalar un ascensor E calle del General Cabrera, 5. 
ave .~pasa Calpe, S. A., para instalar un ascensor en la ~ a de José Antonio, 29. 
y m ~n Rafael Rioboo Gonzá1ez, para bar, restaurante ~n~quería, como ampliación, en la calle del Hierro, 14. 
cOmo o~a ~aría Rosa Guerrero Romera, para tintorería, 

amblO de nombre, en la Vía Carpetana, 71. 
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Edicor, S. A ., para café bar, como cambio de nombre, 
en la calle de Ariza, 1. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
yagua caliente en la avenida de Baviera, 15. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de gasóleo en la avenida de Brasilia, 57. 

Don Julián Carreño Torrijos, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre y ampliación, en la avenida 
de Palomeras, 148. 

Don Pedro Luis Teba Garrido, para droguería, perfu­
mería y mercería en la Ciudad Los Angeles, bloque 220. 

Iberduero, S. A ., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de la Duquesa de Parcent, junto al bloque 
número 10 . 

Miguel Pérez Rodríguez, S. L., paré!- bar cervecería en 
la glorieta de Bilbao, 2. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Don Arturo Melero de Pablo, para venta de molduras 
y puertas en la calle del Pico de la Cierva, 19, local nú­
mero 3. 

Don Zósimo Fernández Fernández, para venta de con­
fecciones en la calle de Narváez, 23. 

!!r=ªªª~~gªªgªg====ª~ªª=====iliiliªiliªªªªªªªªªªªggªªgªgggªªªªªªªªª~gªª============ªªªfi!! 
lii El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" liil 
m se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento II'ii1 m m m (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. horas m ItI 

111 
ItI 

11" ::: de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número corriente ¡ii¡ ::! ::: ¡¡¡ y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA Ili! 
::: 

IU ¡¡¡ AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL !i: m m :!! PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO m ::: ::: :!i SUPERIOR AL INDICADO ¡¡¡ :!!I !fi ;J~~~~~~~g§g~~~§§§g~g§§~;;;;;;;;;;;§~;;;;;;;;;;§§§§~;;;;;;;;;;;;§;;;;;;;;§§~§;;;;;;;;;dLi 

Don Eduardo Núñez Solís, para cacharrería y venta de 
loza y artículos de regalo en la calle del General Ricardos, 
número 137. 

Porfesa, S. A., para domicilio social en la calle de la 
Virgen de Lourdes, 34. 

Westar, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Velázquez, 3. 

Doña Gemma Suárez Valdés, para venta de confecciones 
en la calle de Claudio Coello, 77, local número 10. 

Don Jesús de Miguel Páramo, para venta de confeccio­
nes en la calle de Claudia Coello, 77, local número 39. 

Don Luis Castilla Gutiérrez, para venta de enseres usa­
dos en la calle de C1audio Coello, 77, local números 25 y 26. 

Don Fernando Serrano Japón, para venta de lámparas 
en la calle de Claudio Coello, 77, local número 30. 

Doña María de los Dolores Aguirregabiria Irureta, para 
venta de confecciones en la calle de Claudio Coello, 77, local 
número 34. 

Don Carlos Sempere Peña, para bisutería en la calle de 
Claudio Coello, 77, local número 2. 

Doña María Laguía Martínez Navarro, para venta de 
confecciones en la calle de Claudio Coello, 77, local nú­
mero 13. 

Doña Begoña Suárez Alba, para venta de confecciones 
en la calle de Claudia Ca ello, 77, local número 22. 

Doña Maravillas Palomares Calderón, para bisutería en 
la calle de Claudio Coello, 77, local número 7. 

Doña María del Pilar Benedicto Salas, para venta de 
confecciones en la calle de Claudia Coello, 77, local nú­
mero 18. 

Doña Amalia Martínez Pérez, para venta de confec­
ciones en la calle de Claudio Coello, 77, local número 12. 
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Doña Maria del Pilar Paniagua García, para venta de 
bolsos en la calle de Claudio Coello, 77, local número 11. 

Doña Gloria de la Fuente Sánchez, para venta de con­
fecciones en la calle de Claudio Coello, 77, local número 35. 

Don Eduardo Freites José, para venta de confecciones 
en la calle de Claudio Coello, 77, local número 40. 

Doña Milagros Martín Oran tos, para venta de confec­
ciones en la calle de Claudio Coello, 77, local núme­
ros 19 y 20. 

Panificadora Vicálvaro, S. A, para panaderia y bollería 
en la calle de San Pedro de Cardeña, sin número. 

Doña Araceli Somorrostro Moreno, para venta por ma­
yor y exportación de accesorios de automóviles en la calle 
de Andrés Mellado, 23. 

Don Manuel :froilán Galindo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Antón Martín, puesto números 152, 
153, 154 y 155. 

Don Manuel Vasco Jerónimo, para jardín de infancia 
en la calle de Los Arfes, 4. 

Don José Ignacio Cuadrado Cabezón, para venta por 
mayor de muebles en la calle de Ramón y Cajal, 10. 

Insep, S. A, para domicilio social en la calle de Nuestra 
Señora de Luján, 7. 

DENEGACIONES 

Aguilera y González, S. L., para almacén cerrado en la 
calle de Parma, 32. 

Don Manuel Blanco Otero, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Fuencarral, 118. 

Aluminios Peñagrande, S. A, para domicilio social 
y ferretería en la calle de Joaquín Lorenzo, 50. 

Pastor Paris y Compañía, S. A, para oficinas en la 
calle del Piamonte, 16. 

Don Juan García Fernández, para tienda de comestibles 
en la calle de Hilarión Eslava, 27. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Vicarfe, S. L., para panadería, bollería y venta de fiam­
bres y productos lácteos en la calle de la Hacienda de Pa­
vones, 24l. 

El Cerrón, S. A., para domicilio social en la calle de 
Alcántara, 64. 

Concilio Español de Asambleas de Dios, para distribu­
ción y venta de libros en la calle de Arturo Soria, 18. 

Madrid, 24 de agosto de 1978.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

"'I"I'"I"U'''·''·''''''I'''''I'''''I'''''''''''I''I,'''·''·I""'U'I""''''U'''''''I'''''''''''I''''''''I'''''''''''I,'I,'U'U'U'I""'I,'I"I,'I 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 4 de 
agosto de 1978, se convoca concurso de méritos para la 
provisión, en propiedad, de la plaza de Vicesecretario gene­
ral del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria, por e! proce­
dimiento de concurso de niéritos, la provisión, en propiedad, 
de la plaza de Vicesecretario general de! Ayuntamiento de 
Madrid, cuya creación fue acordada por e! Pleno Municipal 
en su sesión de 28 de abril de 1972 y autorizada por Decre­
to 2.114/1972, de 13 de julio. 
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2. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA. 

2.1. En orden a su clasificación. 

La plaza de Vicesecretario general constituye depend 
cia adjunta de la Secretaría General, de acuerdo co en¡ 
artículo 1.°-1 de! Decreto citado, quedando clasificada en el 
Grupo de Cuerpos Nacionales, conforme a lo dispu~~ 
en e! Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, habiénd 
sele asignado el nivel de proporcionalidad 10, según ~ 
artículo 62.2 primer grupo de dicho Decreto. e 

2.2. En orden a su contenido. 

Ejercerá las funciones que se atribuyan a este cargo en 
las normas que se dicten para el desarrollo del Decre­
to 2.114/1972, de 13 de julio, y con carácter provisional 
hasta tanto dichas normas se aprueben, las inicialment~ 
previstas en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
abril de 1972 sobre reorganización de la Secretaría General 
de conformidad con resolución de la Dirección General d~ 
Administración Local de 18 de septiembre de 1972. 

2.3. En el orden retributivo. 

La plaza está dotada con el emolumento básico COrres­
pondiente al nivel antes indicado, con los complementos 
y demás remuneraciones previstas en el Real Decre­
to 3.046/1977 y normas de desarrollo del mismo, o las 
disposiciones que en definitiva se dicten sobre acomodación 
del régimen retribútivo de los funcionarios de Administra­
ción local al de los del Estado, y acuerdos o normas que 
rijan o puedan regir en el Ayuntamiento de Madrid. 

3. ASPIRANTES. 

Podrán tomar parte en este concurso: 
3.1. Los Secretarios de primera categoría de Admi­

nistración local que se hallen en posesión del título de 
Licenciado en Derecho o en Ciencias políticas, que no se 
encuentren inhabilitados para e! ejercicio del cargo ni 
incursos en algunas de las causas de incapacidad o incom­
patibilidad establecidas en la legislación vigente sobre fun­
cionarios locales y carezcan de nota desfavorable e~ su 
expediente. Abonarán en concepto de derechos la cantidad 
de 1.000 pesetas. 

4. MÉRITOS. 

Serán de dos clases: méritos de calificación fija y méri­
tos de valoración conjunta, según se especifica seguida­
mente: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

4.1. Méritos de calificación fija. Punlo, -
Haber ingresado por oposición en el Cuerpo 
Nacional de Secretarios de Administración 
Local de primera categoría .................... . 
Haber realizado curso de perfeccionamiento 
correspondiente a la categoría, en la Escuela 
Nacional de Administración Local . .. ........ . 
Ostentar la calidad de Diplomado en Admi-
nistración local ........... .. ......... . ........ . 

1,20 

0,25 

Estar en posesión del título de Licenciado en 
Derecho o Ciencias políticas (únicamente .se 
computará el que haya sido obtenido prev¡a- 1 
mente al ingreso en e! Cuerpo) . 
Ostentar el título de Doctor en la rama univer­
sitaria cuya licenciatura fue determinante del 
ingreso en el Cuerpo ............. ... .. ...... .. .. . . 
Por cada año de servicios en propiedad como 
Secretario en plaza correspondiente al Cue~~O 
Nacional de Secretarios de AdministraclOn 
Local de primera categoría, como Asesor Ins-

0,30 
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Puntos 

pector del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales 
o como funcionario Directivo del 1. E. A. L. 0,12 
Llevar más de cinco años consecutivos en la 

7. misma plaza del Cuerpo Nacional, asimilán­
dose a ellas las del Servicio o 1. E. A. L., por 
cada año, hasta un máximo de diez ............ 0,06 

8. Haber sido Pr~~es°Lor enlla Escuela dN ahciob~l~l de AdministraclOn ca en cursos e a lI-
tación, perfeccionamiento, Diplomados o espe­
cialización, por cada curso y asignatura expli-
cada .................................................... 0,12 

9. Haber sido Profesor del Centro de Estudios 
Urbanos en cursos para la obtención del di­
ploma de Técnico Urbanista, por cada curso 
y asignatura explicada ............................. 0,12 

10. Haber ingresado por oposición en la escala Téc­
nico-administrativa del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid ................................ 0,30 

11. Por cada año de servicios a la Administración 
local en plazas no pertenecientes a Cuerpos 
Nacionales .. . ......................................... 0,06 

12. Ser Catedrático o Profesor agregado en Facul­
tades universitarias o Escuelas Técnicas en 
asignaturas de Ciencia y Derecho administra-
tivo .................... ............. . ................... 1 

13. Ser Letrado del Consejo de Estado o aboga-
del del Estado ....................................... 1 

14. Haber obtenido el Premio Nacional Calvo 
Sotelo .................................................. 0,35 

15. Haber obtenido premios de investigación con­
vocados por la Administración del Estado en 
materia de Administración local o Urbanismo. 0,35 
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señalados en los apartados 4 y 5 de los denominados de 
apreciación discrecional. 

Se tendrá en cuenta 10 dispuesto en el número 4 del 
artículo 350 de la vigente Ley de Régimen Local. 

6. SOLICITUDES. 

6.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el último de los anuncios de la con­
vocatoria, que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid y en el Boletín Oficial del Estado, 
los siguientes documentos: 

6.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
las condiciones exigidas en la convocatoria, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Fondos 
Municipales la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de 
derechos. 

6.1.2. Relación completa de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen en el número 4 
de esta convocatoria. 

6.1.3. Todos los documentos que acrediten los servicios 
y méritos que aleguen en la relación a que se refiere el 
párrafo anterior. En relación a las publicaciones bastará 
señalar la editorial y fecha en los libros e identificar la revis­
ta y número en los artículos. No será necesario acreditar 
los méritos recogidos en el último escalafón publicado. 

6.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la Ley de Pro­
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta. 

4.2. Méritos de calificación discrecional y conjunta. 7. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

1. Haber pronunciado conferencias sobre Admi­
nistración local o Urbanismo (se graduará 
a efectos de puntuación el número de ellas 

Puntos 

y la materia) .. .................... ................. De O a 1 
2. Haber publicado artículos referentes a ma­

terias de Administración local o Urbanismo 
(se tendrá en cuenta el número de los publi-
cados y el contenido de los mismos) ...... De O a 1 

3. Haber publicado libros sobre Administra­
ción local o Urbanismo. Se graduará el con­
tenido de los mismos y el número de los 
publicados .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. De O a 1 

4. Haber sido designado, nombrado o contra­
tado para la realización de funciones o estu­
dios especiales en relación con la Administra-

S ción local o el Urbanismo ..................... De O a 1 
. Cualesquiera otros méritos que puedan ale­

garse y que hagan referencia a servicios 
o. actividades prestados en o para la Admi-
nIstración local .................................... De O a 1 

5. PUNTUACIÓN TOTAL. 

ta La puntuación total de cada concursante será la resul­
fi .nte de añadir a la obtenida por los méritos de calificación ci~~~~. otorgada por el Tribunal a los de calificación discre-

te ;n caso de igualdad de puntuación, será mérito prefe­D~~' COn preferencia absoluta, el ostentar la calidad de sel~e~~ado ,en Administración local. Si persistiera el empate 
did o vera en favor del concursante al que se haya conce-

o mayor puntuación en la apreciación de los méritos 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en los 
diarios oficiales a que se refiere la base anterior, y se expon­
drá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, concediéndose 
un período de reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, por plazo de quin­
ce días. 

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

8. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

8.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Teniente de Alcalde 
en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profesorado Oficial, de­
signado por el Instituto de Estudios de Administración 
Local; el Secretario general de la Corporación, o, en su 
defecto, mediante causa, el Oficial mayor; un representante 
de la Dirección General de Administración Local y un 
Abogado del Estado designado por la misma Dirección 
General. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario administra­
tivo, salvo que recabe para sí estas funciones el de la Cor­
poración, o quien legalmente le sustituya. 

8.2. La composición del Tribunal se hará pública en 
los Boletines Oficiales a que se refiere la base sexta, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

8.3. El Tribunal calificador, que no podrá actuar sin 
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la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
facultado para resolver las dudas que puedan surgir durante 
la celebración del concurso y en particular para dictar 
aquellas normas que puedan afectar al buen orden del 
mismo. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO. 

Los miembros del Tribunal calificarán el concurso en la 
forma prevista en las normas que se establecen en la base 4 
de esta convocatoria, y el Tribunal se limitará a formular su 
propuesta en los trámites previstos en la siguiente. 

10. PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación, el Tribunal, en vista de los 
méritos apreciados y su valoración, conforme a las normas 
anteriormente indicadas, y dejando en el acta concreta cons­
tancia de dichos méritos y valoraciones, determinará la pun­
tuación de cada concursante y formulará la relación de los 
mismos, por orden de mayor a menor puntuación, elevando 
a la Comisión Municipal de Gobierno propuesta concreta 
de nombramiento a favor del concursante que haya obtenido 
la puntuación más alta, a efectos del artículo 29-j) de la 
Ley de 11 de julio de 1963 sobre Régimén Especial para el 
Municipio de Madrid y disposiciones concordantes. 

11. TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. El plazo para tomar posesión será de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al en que sea notificado el 
nombramiento al aspirante. 

11.2. Si el concursante nombrado no toma posesión en 
el plazo señalado se entenderá que renuncia a su empleo. 

12. NORMA FINAL. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra­
tivos se deriven de éstas y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo u otras normas de aplicación. 

Madrid, 8 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS 
GUTIÉRREZ. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 4 de 
agosto de 1978, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer dos plazas de operarios (Mozos de Taller) con 
destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales, con arre-

glo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer dos 
plazas de operarios (Mozos de Taller) con destino al Servi­
cio de Artes Gráficas Municipales del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid. 

Dicho número de plazas será incrementado con las 
vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria y con las que puedan producirse por cuales­
quiera otras causas hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que en definitiva son objeto de esta convocatoria. 
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2. CARACTERÍSTI CAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. D e orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el su Id 
de 122.400 pesetas anuales, correspondientes al nive~ dO 
proporcionalidad 3, g~ado! trienios, dos pagas extraordi~ 
nanas y con las retnbuclOnes complementarias para 1 
plazas establecidas. as 

2.2. D e orden reglamentario. 

. . Las plaz~s están encuadradas en el Su~grupo de Ser­
ViCIOS Especiales, C) Otro personal de Servicios Especiale 
de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid

s 

A los titulares de las mismas les incumbirá desempeña~ 
las labores propias de los Mozos de un taller de Artes 
Gráficas. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigentes, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Esta­
do, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas que 
tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación o emo­
lumentos de cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de reunir los siguientes requisitos para ser 
admitidos a la práctica de las pruebas selectivas : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de 

cincuenta y cinco, edades referidas al día en que finalice 
el plazo de presentación de instancias. 

e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al interesado, a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino o a la 
resolución de contrato de prestación de servicios individua­
les o de colaboración temporal con la Administración. . 

d) N o haber sido separado mediante expediente dis­
ciplinario del servicio del Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus fun­
ciones públicas. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse ~~ el 
momento de finalizar el plazo de presentación de soliCitu­
des y gozar de los mismos durante el procedimiento de 
selección hasta el momento de nombramiento. 

A los solos efectos de la edad máxima para el ingreso 
se compensará el límite con los servicios prestados antr 
riormente a la Administración local, cualquiera que sea a 
naturaleza de dichos servicios. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición. 

4.1. Fase de oposición. 

Constará de los siguientes ej ercicios: . 
Primero. Escritura al dictado, y resolución, por escn-

to, de una operación elemental de Aritmética. 

Segundo. Ejercicios prácticos: 
a) Sentar y levantar formas en máquina~. 
b) Bruzado de moldes y limpieza de rodillos. 
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e) Manipulado de papel en resma s, manos y cuader-
nillos. 

d) Prácticas de empacamiento de recortadura de 
papel. 

4.2. Fase de concurso. 

Se estimará mérito el haber desempeñado con laborio­
'dad Y suficiencia plaza análoga en otras Corporaciones 

l<~ales Y la experiencia profesional. 

5. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­
oposición deberán extenderse, necesariamente, en el impre­
so normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se 
facilita en la Oficina de Información y en el Departamento 
de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta 
baja, así como e~ la.s oficinas de cada una de las Juntas 
Municipales de diStrito, en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bas­
tará con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
partamento de Personal. Oposiciones y Concursos. Refe­
rencia: Instancias. Plaza de la Villa, 5. Madrid-12." En 
su interior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se 
incluirá otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior 
a veintidós centímetros y anchura tampoco inferior a once 
centímetros, en cuya parte anterior el solicitante adherirá 
un sello de Correos de tres pesetas, y consignará con toda 
claridad su propio nombre y apellidos, así como su domi­
cilio, población de residencia, distrito postal, en su caso, 
y provincia, al objeto de que en este segundo sobre se le 
remita por el Ayuntamiento un juego de impresos. 

En el espacio del impreso destinado a "Observaciones" 
los aspirantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por 
reunir los requisitos que la misma establece. 

A las instancias los aspirantes acompañarán la relación 
de méritos que estimen oportuno alegar. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
d.í~s hábiles, contados a partir del siguiente al de publica- · 
Clon del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

5.2. Reintegros. 

En el .e~pacio destinado para ello en el dorso del impre­
so, l,a solICItud se reintegrará con una póliza del Estado ~~ Cl11co pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
~~z 'p~setas. y uno de la Mutualidad de Previsión de la 
El ml11¡~traClón o~al, de carácter voluntario, de una peseta. 

dupltcado del Impreso destinado a copia para el solici­~~ntde . se reintegrará con un sello del Ayuntamiento de a nd de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

pI' El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
ac~~?ta?os y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
en e IttatlV~ de haber sastifecho los derechos que examen, (Pla~a :eg¡str? General del excelentísimo Ayuntamiento 
tnañ e la Vllla, S, planta baja), en horas de nueve de la 
dís la~a a una y media de la tarde de cualquiera de los 

a arables del plazo indicado en el apartado 5.1. 
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Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derecho de examen. 

Los derechos de examen serán de 250 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el 
artículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposi­
ción: Operarios con destino al Servicio de Artes Gráficas 
Municipales. Sacramento, 1. Madrid-12." En uno u otro 
caso deberá figurar como remitente del giro el propio oposi­
tor, quien hará constar en el espacio de la solicitud destinado 
para ello la clase de giro, su fecha y número. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsante la falta en el plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que, sin no 10 hubiere, se archivará más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edictos 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, S, en el 
zaguán o en el patio del Registro General), que pueden 
ser consultados a partir del décimo día hábil siguiente al 
de terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido 
de ocho y media de la mañana a nueve de la noche, los 
aspirantes serán convocados para que en el lugar y fecha 
o fechas que se indiquen en el propio anuncio se presenten, 
con carácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión 
Médica, integrada por los especialistas de la Beneficencia 
Municipal designados al efecto, con el fin de comprobar que 
no padecen enfermedad o defecto físico comprendido en el 
cuadro vigente de inutilidades para el ingreso de funcio­
narios en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccio­
nará la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui­
dos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se 
expondrá en los tablones de edictos mencionados y se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 
A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado. 
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6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia la resolución de la Alcaldía Presi­
dencia por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos 
y se acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren 
haberse producido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Gerente del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales, un Profesor de Educación General Básica, 
un representante de la Dirección General de Administra­
ción Local y el Encargado de la Sección de Máquinas del 
Servicio. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico o ad­
ministrativo de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso del 
concurso-oposición y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden del mismo en todo 10 no previsto 
en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que aparez­
ca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
y lo anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, al 
menos, con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad, y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento de 
ser llamados determinará automáticamente el decaimiento 
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de su derecho a participar en el mismo ejercicio y e I 
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia del n o 
cedimiento selectivo. ' pro-

8.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los o 
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo ef~­
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Doc o 
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar ~: 
ducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local 
en que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de 
los aspirantes por medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

Fase de oposición. En cada uno de los ejercicios cada 
componente del Tribunal podrá adjudicar a los aspirantes 
de cero a diez puntos, siendo la media aritmética resultante 
la puntuación alcanzada en el ejercicio, que deberá ser, 
por 10 menos, de cinco puntos para poder pasar del primero 
al segundo ejercicio; y dentro del último, igual puntuación 
para aprobarlo. 

Fase de concurso. De cero a cinco puntos como resul­
tado de la calificación conjunta de méritos. 

La calificación final vendrá dada por la suma de la 
que corresponda a cada fase. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al ~ro­
pio tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los exc1USl~?S 
efectos del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamen.taclOn 
General para el ingreso en la Administración públIca, el 
acta de la última sesión, en la que figurarán, por orden de 
puntuación, todos los demás opositores que, habiendo supe­
rado el concurso-oposición, excediesen del número de pla­
zas convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que pose~n 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en es a 
convocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil correspondiente. p_ 

b) Certificado negativo del Registro Central de
d 

el~o 
dos y Rebeldes que justifique no haber sido. con el~~Ji_ 
a penas que inhabiliten para el ejercicio ~e funCIOnes lU los 
caso Este certificado deberá estar expedIdo dentro 1 e de 
tres meses anteriores al día en que finalice el pazo 
presentación de documentos. 
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) 
Certificado de buena conducta, expedido por la Al­

; de su residencia, y para los residentes en Madrid por 
calt ta Municipal del distrito en que tengan su domicilio. 
la ~) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 

17 de julio .de 1947 presentarán ~a.mbién la documen­
de., acreditattva de poseer los requIsitos que les afectan. 
IaClon 

11.2. Plazo. 
El plazo de presentación de documentos será de treinta 

d' hábiles contados a partir del siguiente al de publica­
~~s de la ¡ista de aprobados en el Boletín Oficial de la Clon 

Provincia. 
11.3. Excepciones. 
Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 

estarán exentos de justificar documentalmente las condic~o­
nes y requisitos y~ demostrados para. obte~,er su a~te.nor 
nombramiento, debIendo presentar certt~caclOn del MI~I~t,e­
rio u organismo de que dependan, acreditando su condlclon 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal contratado por 
la propia Corporación que se encuentren desempeñando 
puestos de trabajo durante el plazo de presentación de 
documentos, por el Departamento de Personal de la Secre­
taría General se aportará de oficio informe individualizado 
en el que se acredite la condición de los mismos y las 
demás circunstancias que obren en los respectivos expe­
dientes personales, sin perjuicio de que pueda requerírseles 
para que completen la documentación existente. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, 
de la Reglamentación General para ingreso en la Adminis­
tración pública, quienes dentro del plazo indicado en el 
apartado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre­
sentaran su documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado el concurso-oposición, tuvie­
ran cabida en el número de plazas convocadas a conse­
cuencia de la referida anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule. la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de GobIerno, los opositores incluidos en la misma deberán 
tomar. posesión en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partl: del siguiente al en que hubieren recibido la oportu­
na nottficación individualizada del acuerdo. 

12.2. F onnalidades. 

d Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
urante cualquiera de los días expresados en horas de 

nueve de l - ' d P a manana a dos de la tarde, en el Departamento 
e ersonal de la Secretaría General en cuyo momento 

y " 
q co~o requisitos previos a la extensión de la diligencia 
1au~ ~ ~o~s,tate,. deberán prestar el juramento que prescribe 
lo ~gls aClOn vIgente y formular la declaración jurada, en 
es~ I~presos al efecto establecidos, de las actividades que 

uVleren ejerciendo. 

123 P' d . '. rorroga el plazo posesono. 

del ~onforme a lo prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 
si m ~~Iamento de Funcionarios de Administración Local, 

e lara causa justificada, invocada antes de la expira-

ción del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente 
acreditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse una 
prórroga de dicho plazo por un período no superior a la 
mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de posesión. 

A tenor, igualmente, de 10 dispuesto en el párrafo 4 del 
precepto reglamentario citado en el apartado anterior, quie­
nes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del 
plazo señalado o de la prórroga concedida, en su caso, 
quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de todos 
los derechos derivados del concurso-oposición y del subsi­
guiente nombramiento conferido. 

Madrid, 8 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secre­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios durante el mes de agosto del corriente año y aumento que 
les corresponde: 

CUANTIA Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado 

Pesetas Pesetas 

ADMINISTRACION GENERAL 

CUERPOS NACIONALES 

Interventor 
D. Vicente José Arnau Bernia .. ...... ...... 24.000 32.640 608.640 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL 

RAMA ]URIDICA 

Técnicos de Administració~t General 
D. Ramón Buñuel Tallada ................. . 
D. J~sé )imén~!, Míñ~z ,'"'''''''''''''''''' 
D. Vlrglho Grman GU1llen ................. . 
D. José Miguel González Alvarez ...... . 
D. José Barroso Rodríguez ................. . 
D. José Martínez de Tejada Isidro ..... . 
D. Alfonso Monasterio Mingo .......... .. 
D. Juan José Martínez Redondo "'"'''' 
D. Gabriel Molera Aparicio ......... , .... . 
D. Pedro Soleto Pérez ... ................. . 
D. Manuel Núñez Encabo ................ . 
D.a María de la Concepción Jiménez Ro-

mano .............. .... .. ........... . " .......... . 
D. Aurelio Orensanz Parro .............. . 

RAMA ECONOMICA 

Técnico de Ad1llinistración General 

24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 

24.000 32.640 
24.000 32.640 

D. Pedro Claro del Olmo ................ ..... 24.000 32.640 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 
D.a Isabel Mur Pérez ................. ..... .. 14.400 19.584 
D.a María Teresa Peñalver Espino .. ... . 14.400 19.584 
D.a Celia Vesperinas Guerra .............. . 14.400 19.584 
D.a María de la Almudena Noguerado 

Asensio ........................................ . 14.400 19.584 
D. Félix Luengo García .................... . 14.400 19.584 
D.a Paloma Goicoviche Mateo ........... . 14.400 19.584 
D. Tomás Martínez Dones ................. . 14.400 19.584 
D. Julio Sancerni Calvera ................. . 14.400 19.584 
D. Enrique Menéndez Tudela ........ .. .. 14.400 19.584 
D. Eladio Cuevas Sainz ..................... . 14.400 19.584 
D. Félix Pascual Baonza ............... .... . 14.400 19.584 
D. Apolinar García Alonso ............... . 14.400 19.584 

704.640 
704.640 
704.640 
704.640 
704.640 
704.640 
680.640 
680.640 
584.640 
512.640 
488.640 

464.640 
632.640 

536.640 

408.384 
350.784 
321.984 

321.984 
437.184 
437.184 
422.784 
422.784 
307.584 
451.584 
437.184 
422.784 
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CUANTIA Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado 

Pesetas Pesetas 

D. Antonio López Martínez ..... .. . ....... 14.400 19.584 
D.a Enriqueta Paradas Jiménez .... ........ 14.400 19.584 
D. Domingo Matilla Castrillo ... ..... ..... 14.400 19.584 
D. Arturo Martín Blázquez Sánchez ... 14.400 19.584 
D. Eufrasio Rey Navazo .................. ... 10.800 14.688 
D. Angel González Fernández .... ......... 10.800 14.688 
D. Maturino San Teodoro García ..... .... 10.800 14.688 

Administrativos de la Rama. Tributaria 
D. Miguel Angel Alvarez Marcet ......... 14.400 19.584 
D.a Rosa María Villalba Currás .. ....... 14.400 19.584 
D.a María Cristina VilIalba Currás .... 14.400 19.584 
D. Joaquín Planelles Galiano ............... 14.400 19.584 
D. Fracisco Javier García Bailarín ..... 14.400 19.585 
D. Francisco Javier Sastre Sanz ......... 14.400 19.584 
D. Manuel Miguel Altozano Vázquez ... 14.400 19.584 

Administrativo de la Rama Económica 
D. José Luis Heras Monge ............... ... 14.400 19.584 

GRUPO AUXILIAR 

At~xiliares Administrativos 
D. Nicolás Lara Iparraguirre ... ..... ...... . 
D. Carlos de la Flor Ruiz ....... ....... ... . 
D.a Carmen Calero Fernández ........... . 
D.a María del Pilar García Franco ..... . 
D.a María de la Concepción Francisco 

González .. .............. ...................... . 
D.a María José Sicilia Cano .......... ... . . 
D.a Ana María Albéniz Hernández ..... . 
D.a Mercedes Hidalgo Velasco .. ..... .... . 
D.a María del Carmen Palmar de Miguel. 
D.a Margarita Quijada Gil ................. . 
D. Diego Saugar Herrera ...... ... ....... . . 
D.a Encarnación Moreno Plana .......... . . 
D.a Ana María Lomana Sobejano ........ . 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 
Y CEREMONIAL 

SERVICIOS ESPECIALES 

Ayudantes 

D. Félix Crescencio García Barriocanal. 
D. José Domínguez Aguilar .............. . 
D. José Gómez Jiménez ................... .. 
D. Pedro Zurdo Martín ................... .. 
D. Rafael Ríos Rojo ......................... .. 
D. Pascual Alonso Ruiz .................... . 
D. Timoteo Pua Bonilla ................... .. 
D. Jesús Nieto Pérez ................... ... .. 
D. Marcos Picón Ayala .................... . 

SUBGRUPO SUBALTERNO 

Ordenanza 
D. Jesús Rodríguez Martínez .... . ......... . 

Ordenanzas de institttciones escolares 
D. Antonio Arteaga Cenamor .............. . 
D. Eusebio Lorenzo Martínez .. ......... . 
D. Ubaldo Bravo Sánchez .......... ....... . 
D. Antonio Samper Puertas . ............. . 

Operarias de la limpieza 
D.a Julia Talaván García .................... . 
D.a Leonor Sopeña Martínez ............. .. 
D.a Honoria Hernández Santana ....... .. 
D.a Tomasa Martín Santander .. . ....... .. 
D.a Elena Terrones Prado ..... ........... .. 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

SERVICIO CONTENCIOSO 

Procurador 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.792 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

D. José Granados Weil ........... ....... .. .... 24.000 32.640 

924 

422.784 
422.784 
393.984 
379.584 
273.888 
273.888 
263.088 

293.184 
293.184 
293.184 
293.184 
293.184 
293.184 
293.184 

293.184 

310.656 
301.056 
205.056 
195.456 

195.456 
195.456 
195.456 
195.456 
195.456 
195.456 
195.456 
195.456 
185.856 

218.592 
211.392 
211.392 
196.992 
182.592 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 

153.792 

175.392 
160.992 
153.792 
146.592 

196.992 
175.392 
175.392 
153.792 
139.392 

584.640 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== CUANTIA 

Trienio Grado Sutldo 
COnSOlidado NOMBRE Y APELLIDOS 

Pesetas 
----------------------------------------p~ ---ARTES GRAFICAS 

Oficiales tipógrafos 

D. Luis Almarza y Fons de la Peña ..... . 
D. Carlos Mañes Artigas .............. .. . . 

Ayudante tipógrafo 

D. José Pedrero Gil .... .. ................ .. .. . 

Oficial ma.rcador de segltnda 

D. Gabriel Navarro Ferrero ............. .. 

Oficial de almacén 

D. Jesús Cortés Teruel ........ ........... .. 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficiales mecánicos Conductores 

D. Jesús Molina-Prados Fernández Baíllo. 
D. Pedro Vadillo Gutiérrez ...... ....... .. 
D. Jesús Blanco Casas ....................... . 
D. Saturnino Cembellín Hernández .... .. 
D. Antero Jesús Torrijos Martínez .... .. 
D. Angel Sevilla Hueva .................. .. . 
D. Carlos Esteban Buelt.a Ferrero ....... .. 
D. Valentín Hidalgo Gómez ............. .. 
D. Antonio Sánchez Ruiz .......... .. ........ . 
D. José Pérez Flores .............. ........ .. 
D. Manuel Redondo Ramiro .. .. ......... .. 
D. Francisco Blázquez Díaz ............. .. 
D. Manuel Carrascal Delgado .......... .. 
D. Antonio Montes Caro ................ .... . 
D. Victoriano Peláez Cabello ....... .. ... .. . 
D. Juan Antonio Pérez Sánchez 
D. Guillermo Hernández Gómez 

Operario lavacoches 

9.600 13.056 
9.600 13.056 

7.200 9.792 

9.600 13.056 

9.600 13.056 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

214.656 
205.056 

153.792 

205.056 

233.856 

233.856 
205.056 
205.056 
185.856 
185.856 
185.856 
185.856 
185.856 
185.856 
185.856 
185.856 
185.856 
185.856 
185.856 
185.856 
185.856 
185.856 

D. Manuel Franco Barrera.. ................ 7.200 9.792 175.392 

Operario del Taller de Carpintería 

D. Julián Sánchez Calderón .............. . 7.200 9.792 

Oficial mecánico 

D. José Martínez Morales ................ .. 9.600 13.056 

Operario del Taller mecánico 

D. Mariano Mora Dorado ................. . 7.200 9.792 

SERVICIOS 

Oficiales de Servicios 

D.a María López López ........................ 9.600 13.056 
D. Carlos Marañón de Pedro ............ 9.600 13.056 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Suboficiales 

D. Manuel Gibert Sánchez de la Campa. 14.400 10.800 
D. Casimir o Sarmiento Vázquez ............ 14.400 10.800 
D. Ramón Albéniz Du1cet ........... .. ..... 14.400 10.800 

Sargentos 

D. Mariano de las Heras Sanz .... ........ 14.400 10.800 
D. Ramiro Somoza López ................ .. 14.400 10.800 

Cabos 

D. Bias Alvarez Bezares .................... . 
D. Félix Heras Pineda ....................... · 
D. Manuel Sanz Santos .................... . 
D. Vicente Zarzuela Sánchez .............. . 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

211.392 

223.856 

139.392 

281.856 
253.056 

442.800 
442.800 
442.800 

442.800 
442.800 

295.200 
295.zoo 
295.200 
295.200 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
NOMBRE Y APELLIDOS ---A d

rés Rodríguez Santos .............. . 
D n G .. · José Barca anJo ...................... .. 
g. Dionisia Pérez Herrero ...... ...... .. .. .. 

· Manuel IIlera Robles ............ .. ..... .. 
D. 

Policías 

D. Isidr? Cañas, Gutiérrez . .. .... .... ... ... . 
D Basilio GarCla Burgos .... ..... ........ . 
O: Manuel Piñero Fern~ndez ......... .... .. 
O Miguel Hoyos Morenilla ................. . 
D'. Eduard~ ~ozano yalero ................ .. 
O Jesús Pican Garcla ........ .. ....... ...... . 
O· Lorenzo Valencia Vaquero ........... . 
O· Clemente Alonso Sopuerta .... .... ...... . 
O· Florencia Ranz Pérez ................... .. 
O: Mariano M~rtín Bláz~uez .............. . 
O. Santiago Perez ~antlag~ .... ..... : .... . 
D. Francisco Antonio Fernandez Flgue-

roa .............................................. . 
O. Francisco Jim~nez Cuevas ........... . .. . 
O. Eugenio Martl,n B<I;rreras .............. . 
O. Mariano Martm Vazquez .. ............ . 
O. José Luis Sánchez Ovín ................. . 
D. Juan José Ruiz Chica .. .......... .. .... .. . 
D. Angel Evelio de Diego Romero .... .. 
D. José !ernán~ez Zor;illa ................. . 
O. Tomas Garcla Garcla .................... . 
D. Hilaría Sánchez González ............. .. 
O. Carlos Taravillo Calvo . .............. .. . 
O. Angel Merlo Gallego .................... . 
O. Pedro Lorenzo Pascual ................. . 
D. Pa?lo, Morales ~or,ales ................. . 
O. Qumtm Bueno Jlmenez ................. . 
O. José Rivas López ......................... .. 

Vigilante nocturno 

O. Luis Villaverde Moreno .. ...... ....... .. . 

CUERPO DE VIGILANTES NOCTURNOS 
(SERENOS DE COMERCIO Y VECINDAD) 

Vigilantes nocturnos 

D. Antonio Rodríguez Puente .... .......... . 
D. Agustín Pradana Fernández ... ...... . .. 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCEN­
DIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Suboficiales 

CUAN TIA 

Trienio Grado 

Pesetas 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

9.600 

7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 

9.792 
9.792 

~. JDo.sé Ibáñez Rodríguez ........... .... ... 14.400 10.800 
D' F lf·nisio Martínez Domingo ...... ...... 14.400 10.800 

· e lpe García González .................. 14.400 10.800 

Sargentos 

g. ~emetrio Rubio Rubio ... ............... 14.400 10.800 
D' Mng~l Cascante Moreno ..... .......... .. . 14.400 10.800 
· anano Vela Moreno ....... ....... .. ... 14.400 10.800 

Cabo 

O. José Estebaranz Burgos .. ........... . .. .. 

Bomberos 

g. kOs~ García Marinas . ............ ....... . 
· nnque Pomés Ma O Gab' E nera ................. . 

O· Cre mo . spuelas Romero ............... . 
O· seenelO García 01 · Dan' 1 Ib'- . mos ............... . 
O Ma' l~ anez Rlcondo .................. . 
· ¡¡¡mo Zúñiga A '-, O Cele t' vmon ........ ....... .. 

O· S 100 del Amo R' l'd · Colu b' . losa l o ......... .. 
O. Elad?J Mno RUlz Collado ............. .. 
O. Beni~o R 0r:tero Mora .......... ...... .. .. 
O. Anto o. SO~ISCO López .................. .. 
O nlO anehez M t' · Segund M' ar mez ...... ..... .. 
O. TOmá °D' artm González ... ... ...... .. . 
O. Cándids Mlez ~allano ..... .. ........ ..... .. 
O D o artmez M t ' · aniel M ' ar mez ............ -
O. Anselm ~cla González ................ .. 
O. Luis d o A e Pa?lo Cuenca ............. .. 

e ntonlO García .... ... .... .... .. 

9.600 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 -
9.600 
9.600 
9.600 
9.(\00 
9:600 
9.600 '-
9.600 
9.600 
9.600 

7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200· 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

295.200 
285.600 
237.600 
256.800 

295.200 
266.400 
266.400 
247.200 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 

237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
228.000 
228.000 
228.000 
218.400 
218.400 
199.200 

266.400 

175.392 
175.392 

428.400 
428.400 
428.400 

428.400 
428.400 
428.400 

285.600 

285.600 
285.600 
285.600 
285.600 
285.600 
285.600 
285.600 
285.600 
285.600 
285.600 _ 
285.600 
285.600 
285.600 
285.600 
285.600 
189.600 
189.600 

24 de agosto de 1978 

CUANTlA Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado 

D. José Arribas Castellanos .............. .. 
D. Joaquín Ayala Aguilar ............ ..... . 
D. Ramón Campoy Hernández .......... .. 
D. Angel Contreras Igualada .... .. ........ . 
D. Hipólito Cubillo Priego ...... .......... . 
D. Aurelio López Molina .................. .. 
D. José Luis Martín Hidalgo ............. . 
D. Esteban Martínez Martínez .......... .. 
D. Feliciano Mújica Serena ................ . 
D. Carlos Pavesio Fernández .... ........ .. 
D. Rafael Recio Escudero .................. . 
D. Julián Rodríguez Pérez .... .. .... .... ... . 
D. Luis Vilumbrales López ................ . 
D. Tomás Abad Alonso ....... .. .. .......... . 
D. Eduardo Alvarez Díaz ................ .. 
D. Angel Augusto Pérez ............. .... .. . 
D. Alejandro Briones Pérez ..... ....... .. . 
D. Ricardo Espinosa Campos ............ .. 
D. Ramón P. Angel Estairé Lledó .... .. 
D. Santiago Fernández Juan ............. .. 
D. Fernando Huete Aguado ............. .. 
D. Francisco López Martínez ............ .. 
D. Jesús Santiago Martínez Martínez .. . 
D. Orencio Núñez Palomares ............. . 
D. Julián Palomo Ortiz de Zárate ... 
D. J ulián Pecharromán Abad ............. . 
D. Manuel Polo de Paco .................. . 
D. Severiano Rodríguez Tapiador ....... . 
D. José Manuel Sanz Abad .............. .. 
D. Carlos Serna Gil .......................... . 
D. Antonio Serradilla Simón .... .. ....... .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Pesetas 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

D. José Aparicio Garrido ....... .. .......... 24.000 32.640 
D. Agustín Granado de la Fuente ...... 24.000 32.640 
D. Antonio Sierra García ... .. ............. 24.000 32.640 
D. Indalecio Alonso Carro ........... ....... 24.000 32.640 
D. Antonio Franco Granado ................ 24.000 32.640 

Tocólogo 

D. Juan Salván Martí ........................ 24.000 32.640 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

D. Felipe Granados Piñedo ........ .. ..... .. 
D.a Ana María Sánchez Jiménez .... .. 
D. Agustín Blázquez Santamada ... .. .. .. 
D. Francisco Miras Alvarez ... ... ...... . .. 
D. Francisco Aznar Fuentes .............. . 

Matrona 

D.a Carmen Torres Zurita 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliares Saltitarios 

D. Agustín Grilles Tomás ................. . 
D. Moisés Llop Llop ...................... . .. . 
D. Pablo Muñoz Ortega ................... .. 

Operaria de PueriCltltura 

D.a Purificación Sánchez Fernández 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 
(LABORATORIO) 

A) PERSONAL - TÉCNICO 

Profesor Veterinario 

D. José María Hidalgo Chapado 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

9.600 13.056 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 - 13.056 

7.200 9.792 

24.000 32.640 

Pesetas 

189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 

728.640 
560.640 
536.640 
536.640 
512.640 

704.640 

291.456 
291.456 
253.056 
253.056 
233.856 

262.656 

301.056 
262.656 
233.856 

168.192 

728:640 -

925 
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24 de agosto de 1978 

CUANTIA Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado 

Pesetas Pesetas 

CEMENTERIOS 

Sltbetlcargado gmeral 

D. Antonio Díaz Cuadrado .. .... .. ......... 9.600 13.056 

Operario 

D. Esteban Sánchez Sánchez ............... 7.200 9.792 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Celadora 

D.a Josefa Ron Monteserín ....... ... ....... 7.200 9.792 

SERVICIOS ESPECIALES 

Sirvientes de itlstituciones escolares 

D.a Rafaela Folguera Gómez .. ............ 7.200 9.792 
D.a María del Carmen González Martín. 7.200 9.792 
D.a Isabel Moreno Gutiérrez .... ........... 7.200 9.792 
D.a María García Fernández .............. 7.200 9.792 

Guardalmacén despensero 

D. Cecilio Díaz López .. ......... .......... .. 7.200 9.792 

Mozo operario 

·D. Aquilino Casas Andrés .................. 7.200 9.792 

BANDAS DE MUSICA 

Subdirector 

D. Julio Molina Prieto .. ........ ............ 19.200 26.112 

Profesor 

D. Mariano García Moltó 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agetlte Inspector de ., la Ronda 

19.200 26.112 

D. Wenceslao Santos Largo ............... 14.400 19.584 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Sltbdirector témico 

D. Albino Carrión Torrijos ...... .......... 24.000 32.640 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficiales matarifes 

D. Luciano López Fernández .... ........ .. 
D. José Escolar Sánchez .. .... .......... .. .. 
D. Cándido Mecati Pérez ................ .. 
D. Juan Mula Lean ............ ......... ;.~ .... : 
D. Fabio Torres Valencia .............. ... . 
D. Olegarío Perdiguero Villarreal .... .. 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

9.600 13.056 
9.600 13.056 ' 
9.600 13.056 

. :9.600 13.056 
9.600 - 13.056 
9.600 13.056 

D. Higinio Rodríguez González ............ . 7.200 
D; José García Balanza ......... r .. ' ........ · 7.200 

9:792 
9.792 
9.792 D. Joaquín Valverde Molina ............... 7.200 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

D. Carlos Gómez Vivar ................. -.:.:. 
D. Guillermo López López ................ .. 
D. Antonio Arroyo Onieva .. .... ........ .. .. 
D .. MªrcelinQ. Gan:ía .¡'i;zcano .............. . 

946 

:'7.200 . ¿9.7~2 
7.200 ' 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.79.2 

253.056 

168.192 

160.992 

160.992 
160.992 
160.992 
139.392 

175.392 

160.992 

582.912 

563.712 

293.184 

776.640 

262.656 
253.056 
253.056 
253.056 
253.056 
233.856 

189.792 
189.792 
189.792 

- 211.392 
211.392 
182.592 

' 1~,192 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= = CUANTIA SUcldo 
NOMBRE y APELLIDOS Trienio Grado conSOlidado 

Pesetas Pe~ --Operaria de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

D.a Paulina Almazán Mayor ............ 7.200 9.792 196.992 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Itlgetliero de Camitlos 

D. José Antonio Heras Ramos 24.000 32.640 536.640 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingen4ero de ' Caminos 

D. Fernando Catalá Moreno ............ .. . 24.000 32.640 512.640 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial de Calas 

D. Mariano Martínez Ortega ............... 9.600 13.056 301.056 

Operario 

D. Antonio Basanta Gayoso ... ..... ... .... 7.200 9.792 204.192 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Operario de alcal~tarillado 

D. Urbano Infante Rodríguez ............ 7.200 9.792 182.592 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

D. Carlos Elías Ruiz ...... ............... .. . 7.200 9.792 175.392 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
MUNICIPALES 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delitleatlte 

D. Román Perete Sánchez 

SERVICIOS ESPECIALES 

Etlcargado 

D. Enrique Funchal Recio 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delitleante procedente de operario 

14.400 19.584 

9.600 13.056 

D. Manuel Romero Santiago ............... 14.400 19.584 

AGUAS Y VIAJES 

Oficial de fuentes 

D. Carmelo Martín Sanz ................... . 

. EVACUATORIOS 

Vigilatltes masculinos 

D. Calbcto c;arda Ma~tín .................. . 
D, Vic~p.te González . Navarro ............ . 

9.600 13.056 

7.200 
7.200 

9.792 
9.792 

365.184 

253.056 

437.184 

272.256 

225.792 
211.392 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID ==-= CUANTIA Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS -- VJgilantes femeninos 

, Vicenta Martín del B?1I0 ..... ... ... .. 
D., atalia Aguad.o Ferr,tandez .......... . 
D., Angeles Antoma Bomlla Delgado .. . 
D., María Martínez Toba .......... .. .... .. D. 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

ltlgeniero técnico Industrial 

Trienio Grado consolidado 

Pesetas 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792. 

Pesetas 

225.792 
196.992 
146.592 
146.592 

D. Angel Fernández de Peñaranda ...... 19.200 26.112 410.112 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargados de segunda 
D. Basilio Ma?zanares Sanz ........ .. .. .. . 
D Antonio Lopez Lucas .... .... .. ....... .. . D: Manuel Celis Amorós .. .......... ..... .. . 
D José Cristóbal Alvaro .. .. .. ...... ... ... .. 
D' Fernando Aguilera López ...... ... .. .. .. 
D' Pedro Andrés Lorite .. .. ...... .. ........ . D: Juan A. Galilea Pleite ................ .. 

Cabos 
D. Angel Cáceres Blanco ...... .. ............ . 
D. Manuel González González .... .. .... .. 
D. Antonio Ruiz Espinosa .. .. .. .......... . .. 
D. Luis Verde Tortosa ..... .. .... .. .. .... .. 
D. Miguel Cerrato Pinto .... .. ..... ... ... .. .. 
D. Victoriano Escribano Bermejo ....... .. 
D. Manuel Fernández de la Antonia .... .. 
D. Antonio Escribano Cantarero ...... . .. 
D. Enrique Argüello de Godos .. ........ .. 
D. Bernardino Girome Cicuéndez .... .. . 
D. Marcos González Gómez .. .. .... .. ... .. 
D. Pedro Muñoz Arroyo ........ .... ........ . 
D. José Antón Bravo .... ... ...... ....... ... . 
D. Marino Atienza Herraiz ..... .. ..... .. . 
D. Mamerto Millán Fraile ...... .. ... ..... .. 

Operarios 
D. Eugenio Serrano Jarandilla .... .. .. ... . 
D. José Hernando Carretero ..... .. ..... .. . 
D. Miguel Luengo Parra .... ........ .. ..... .. 
D. Joaquín González del Arroyo ........ . 
D. José Martín Linares .. .. ..... .......... .. 
D. Antonio Hergueta V ázquez .. ... .. ... .. 
D. Leandro Almansa Blanco ... ... .... ... .. 
D. Angel Fernández de la Cruz .. ........ .. 
D. Joaquín María Criado Leva .. .. .. ..... . 
D. JustillO Victoriano García Ortiz ..... . g. Pedro Martos Herrerías ...... ..... .. .. . 
D' Ma~uel Hernández Villa ....... ...... .. 
· Jesus Anastasio Merino García .. .. .. 

D
D. CaHil~ri? Gómez Prieto .... ........... .... . 

Slmtro G' S· h D
· omez anc ez ............. .. · Antonio Jime'n F • d D M ez ernan ez .. ........ .. 

D· F.a~uel Abares Muñoz .. .. ....... ... .. .. 
· ehx Alcañl' Ut d D J z an a ... .. ....... .. ..... . 

D' M~n de Dios Cavadas Trujillo .. ... . 
D' J IUán Casas Rico ...... ......... .. ...... . 
D' Jua~ Castrejo Alelú ..... ... .... .... ... . .. 
D· Dose .~ernández Torremocha ..... .... .. 
· amlan Gó F ' d D An' mez ernan ez .. ......... .. 

D' 11 g~1 Jtménez López ...... .. ....... ... .. · ummado F • d G . O A ernan ez omez .. .. ... .. .. 
D' Fngel Parra Rodergo .. ........ .. .. ..... . · ernando Ch A '1 D Al! amorro VI a ...... ..... . . 
D' F' I~edo García González ..... .. ...... .. · e IX de Mor L' 0P d a opez .... .. .. ..... ... .. .. 
O· Fe ro. Sanz Martín ......... .. .. .... .... .. 
D· l;anclsCO Andrés Ruiz Moreno ... . .. · '\"lanuel S' h F O B ' anc ez uentes .. . .. .. ..... ... . 
O· enlamín San A · Esteban R I~ Atnz .. .............. .. D Ma lega Iza ad .... ..... .. , .. ... . 
O· Lu·nuB. Acedo Barroso ........ .... .. .. .. . 
O· Fal~ ~bao Aragón .... ... ........... ... . 
O· CI~o artín Rodríguez .. .. .......... .. 
· ente Renilla de la Fuente .... .. 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

13.056 
13.056 
13.056 
13.056 
13.056 
13.056 
13.056 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.7~2 
9.792 
9·79~ 
9.792 
9.792 

' 9.792 

301.056 
281.856 
233.856 
233.856 
214.656 
205.056 
205.056 

218.592 
211.392 
196.992 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
168.192 
160.992 
160.992 

218.592 
218.592 
218.592 
196.992 
196.992 
196.992 
196.992 
196.992 
189.792 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
1'75.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
168.192 
168.192 
168.192 

24 de agosto de 1978 

CUANTIA Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado 

D. Pablo Paz González .. .. ..... ... .. ... .... . 
D. Jesús Casasola Moreno ... ........ .... .. . 
D. Eloy Gómez Hernández ... .. .... .. .... .. 
D. Rafael García Mérida .. ... .. .... ....... .. 
D. Nicasio Rodríguez Catalán .. .. ...... .. 
D. Rufo Gómez Val verde .. .... ...... ...... . 
D. Gaspar Marquina de las Heras .. .. .. 
D. Victor Corredera González .... .. .. .. .. 
D. Desiderio Ramírez Otero .. ........... .. 
D. Manuel Martínez Martín ... .... . ..... .. 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETlCA URBANA 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delineante 

Pesetas 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

D. Miguel Angel Herrero Palomo . .... . 14.400 19.584 

SERVICIOS ESPECIALES 

Ayudantes 
D. Juan Oliva Alférez .... . .. .. .............. . 
D. Alejandro Sanz del Amo ...... ...... .. . 
D. Abel García Fromestra ... .... .... ...... . 
D. Tarsicio Plata Muñoz .... .. ....... .... .. 
D. Diego Ruiz Carnicer .......... ... .... .. .. 
D. Antonio Pacheco Muñoz .... .. . .. .... .. 
D. Manuel Coleto Muñoz .... .. .......... .. . 
D. Luciano López Sanz .. .. .. .... .. .. .. .... . 
D. Sebastián Fernández Dimas .. .. .. ..... . 
D. Cayetano Perandones Celada .. .. .. .. .. .. 
D. Esteban Moracho Cortijo .. .... ..... .. .. 
D. Manuel Martín Serrano ......... .. .... .. 
D. Manuel Pérez López ...... .... ... ....... . 
D. Martín Ramiro Herrero .. .... .. ...... .. 
D. Rufino Ramos Deza .. ... .......... .... .. 

Operarios 
D. Ildefonso Ventura Burgos .. .. ..... .... . 
D. Juan Rodríguez García ............. .. . .. 
D. Antonio Castro Gil ........... .. ....... .. .. 
D. Juan Bautista Moreno Cabrera .... .. 
D. Marcelino Maldonado Martín .. ... .. .. 
D. Carlos Sierra González ... ............. .. 
D. Joaquín Muñoz Santos .... ... .. ... .. .. .. 
D. Julián Aguirre Guardiola ... ........... . 
D. Pedro Miguel Naranjo Harto .. .... . 
D. Crescencio Carralafuente García . ... . . 
D. Julio Andrino Jiménez ........ ...... .. .. 
D. Julio González Bayón .. .. ..... .... ..... .. 
D. Manuel Pérez Pérez .. ...... .. .. .... .... . 
D. David del Moral López .. ....... .. .. .. . 
D. Donato Valiente García .... : ... ........ .. 
D. Macario de Castro Herrera .. ..... . .. 
D. Tomás Ayuso Ortega .... : .. .. ........ .. . 
D. Antonio Abad Baratas .. ... ........ ... .. 
D. Agustín del Campo Hidalgo .. ... .. .. 
D. José Chico Rosado .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
D. José Sánchez Sánchez .. .... .. .... .. .. . .. 
D. Juan Rodríguez Ríos .. ..... .. ..... ...... . 
D. Anastasio Pérez Lorenzo .... ..... .. .. .. 
D. Cenobio Sánchez Peral ............ . .... .. 
D. Fausto Sánchez Sierra ................ .. 
D. Calixto López Abad .. . .. ... ... .. .. .. .... . 
D. Ramiro de Diego Romero .. .. .. ....... .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Técnicos de Administración General 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

D, Manuel Alvarez Villanueva .. ... .... .. . 24.000 32.640 
D. Emilio Fajardo Bailarín .. .. ... ..... ... 24.000 32.640 
D. Eugenio Velasco Calvo ........ :.. .. ..... 24.000 32.640 

Administrativos 
_D.a Felisa Herranz Balcázar ............... 14.400 19.584 
D.a María Paz Loscos Lucero ........ .. .. 14.400 19.584 
D.a María Angeles Fernández Usategui. 14.400 19.584 
D:~Federico Castroverde Gallardo ........ 14.400 19.584 

Pesetas 

168.192 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
153.792 
139.392 
139.392 

321.984 

189.792 
160.992 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
146.592 
146.592 
146.592 
146.592 
146.592 

196.992 
175.392 
160.992 
160.992 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
146.592 
146.592 
146.592 
146.592 
146.592 
146.592 
146.592 
146.592 
146.592 
146.592 

704.640 
704.640 
356.640 

321.984 
321.984 
321.984 
451.584 
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24 de agosto de 1978 

CUAN TIA Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado 

P esetas 

Arquitectos 

D. José L. Ibarrondo García .. .......... .. . 24.000 32.640 
D. Oliverio R. Martínez Martínez ...... 24.000 32.640 
D. Juan Olivares Martín .. .......... .. ...... 24.000 32.640 

Ingeniero 

D. Bernardo García Rubio 

Aparejadores 

D. Estanislao Fernández Ruiz 
D. José María Laguía Corral 

Delineantes 

D. Antonio Valmaseda Aznar 
D. Rafael García Precioso ................ .. 
D. Fernando Quera Bermúdez .......... .. 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 
(que por actterdo plenario de 28 de jttnio 
de 1974 se le acomodan las retribuciones 
al personal de plantilla y se le perfeccio­
nal~ trienios en vü·tud del awerdo plena-

rio de noviembre de 1965) 

ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PUBLICA 

Gttardacoches 

D. Carmelo Vázquez Moreno ............ .. 
D. Julián Moneo Moreno ...... ...... ...... . 

24.000 32.640 

19.200 26.112 
19.200 26.112 

14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 

7.200 
7.200 

9.792 
9.792 

Pesetas 

536.640 
536.640 
488.640 

512.640 

582.912 
390.912 

365.184 
321.984 
307.584 

189.792 
175.392 

Madrid, 2 de agosto de 1978.-P. D. de! señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre del año en curso los cupqnes de inte­
reses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas o tenedo­
res de los títulos podrán presentar los cupones correspondientes, 
debidamente facturados, en el Negociado de Recepción de Valo;es 
de la Sección de Deuda de la Intervención General a partir del 1 de 
septiembre próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en 
cuya Oficina se les canjeará por resguardos indispensables para 
hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la 
fecha de su vencimiento. 

Madrid, 10 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, e! Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Jaime Sancho del Alcázar proyecta reformar un ascensor 
en la casa número 29 de la calle del Duque de Sesto. 

Don Angel Mancebo González proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 26 de la calle de Diego de León. 

Don José Antonio Torrego de Prados proyecta establecer un 
almacén cerrado en la casa nú~ero 7 de la calle de Pérez Galdós. 

Don Miguel Cantos Hernández proyecta establecer un garaje 
con estación de lavado y engrase en la casa número 128 de la calle 
del Doctor Esquerdo. 
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Don Alfredo Petrocione Venuta proyecta instalar calefac " 

en la casa número 150-B de la avenida de la Osa Mayor. ClóQ 

Hoña-Virgina Hidalgo -Montoy~ preyecta establecer una helad ' 
en la casa número 25 de la calle del Marqués de Urquijo. ~nt 

Don Antonio Salcedo Santillana proyecta establecer un ' 
con taller en la casa número 110 de la calle de la Peña de la A~ral~ 

Don Tomás Palancas Gil-Ortega proyecta ampliar su tall aya, 
, .' 1 • 2 d 1 11 er dt carpmtena SIto en a casa numero e a ca e de Tordegrill 

Don Julián Ecija Ruiz proyecta establecer un autoservic: d 
alimentación en la casa número 111 de la calle de Luis Ruiz. e 

Don Florentino Julián Arribas proyecta ampliar su bar resta _ 
rante sito en la casa número 132 de la avenida de Logroño. u 

Don Ofelio Jiménez Alcaraz proyecta establecer un taller d 
imprenta en la casa número 8 de la calle de Pedro Heredia. t 

Don Jesús García Yuste proyecta ampliar su taller de confeccio­
nes sito en la casa número 58 de la calle del Olvido. 

Don Restituto Vicente H errero proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa número 58 de la calle de! General Franco (galería, 
puesto número 36). 

Don Jesús Pérez Paredes proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 1 de la calle de Eduardo Marquina. 

Mutua Benéfica del Ejército de Tierra proyecta sustituir un 
ascensor en la casa número 109 de la calle de Hermosilla 

Don Angel Villar Maroto proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa nnúmero 2 de la calle de Julia Mediavilla. 

Caja de Ahorros y Monte' de Piedad de Madrid proyecta ampliar 
con aire acondicionadq su agencia sita en la casa números 9 y 10 
de la avenida de San Luis. 

Promotora Karru, S. A., proyecta instalar ventilación y detec­
ción de CO en un garaje aparcamiento sito en la casa números 11 
y 13 de la calle de Javier de Miguel. 

Promotora Karru, S. A., proyecta instalar ventilación y detec­
ción de CO en un garaje aparcamiento sito en la casa números 5, 
7 y 9 de la calle de J avier de Miguel. 

Don Lucas Arribas Cervera proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos alimenticios en la casa número 16 de la calle 
de San Faustino. 

Don Ignacio Peinado Miñón proyecta ampliar su taller de repa­
ción de automóviles y chapa sito en la casa número 36 de la calle de 
San Leopoldo. 

Mustang Pub proyecta establecer un bar pub en la casa núme­
ro 38 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Pedro José Villalba, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta de artículos de bronce y decorativos en la casa números 22, 
24 y 26 de la calle de la Cabeza. 

Don Francisco del Arco López proyecta establecer un bar en la 
casa número 53 del paseo de la Chopera. 

Don Vicente Casado Cobián proyecta establecer un hostal en la 
casa número 15 de la calle del General Castaños. 

Don Samuel Garmendía Aguila proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 3 de la calle de la Manzana. 

Don Máximo Sotos Sepúlveda proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 6 de la calle de 

Mantuano. 6 '\ 
• . t 1 r un dep SI o Don José Fernando Azabal DIez proyecta 111S a a 

de gas propano en la casa número 28 de la calle de Moralzarzalfi . 
M. F . R. Muebles proyecta establecer su domiciilo social Y o o­

, nas en la casa número 46 de la calle de Martín Machío. 

, dI' modo por los Las personas que se consideren afectadas e a gun lcaldía 
. te la A proyectos que se citan pueden exponer por escnto an desde 

, Presidencia durante el plazo de quince días naturales, a contar . es 
' . 1 s observaclOn 

el de la fecha de publicidad del presente anuncIO, a 

pertinentes. e 

d l - Secretario gen -
Madrid, 24 de agosto de 1978.-P. A. e senor 

ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

~----~~~------~~~------~~~~--~~~--------~~---------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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